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lNTRODUCCION 

El éxito de la producción en las empresas se debe principal

mente al factor humano, por lo que resulta interesante dis

tinguir la labor del trabajador de confian:a de los dcmñs 

trabajadores, en virtud de ser los encargados de desarrollar 

funciones de carácter empresarial, es decir que trabbjan con 

objetivos que tienden a proteger intereses patronales, por lo 

que sus decisiones inclusi\'e pro\•ocan modificaciones en ln vi 

da productiva de las empresas, 

Por todo lo anterior el tema de la presente tesis lo divido 

para su estudio en cuatro capítulos de la siguiente mnncra: 

En el primer cnpitulo, pretendo determinar las condiciones en 

que se desarrollaron los trabajos en la primera etapa de la 

historia del hombre; en la época de los Aztecas: en la Colo

nia y en la etapa del México Independiente )' Contemporáneo 

con el objeto de determinar los antecedentes hist6ricos de los 

trabajadores de confianza. 

En el segundo capitulo se analiza el concepto de trabajador 

conf.ianza, sus funciones y el carácter general de las mismas. 

En el tercer capÍtl1lo se scfialan y se comentan las condicio· 

nes de trabnjo de los tr:tbajadores de confianza, o sea los dí:. 

rechos y prestaciones que van a regular la relación de traba· 

jo, el derecho al raparlo de utilidades y las causas que van 

a disolver dicha relaci6n. 

El cuarto capítulo contiene las tesis emitidas por la Cuarta 
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Sala de la 11. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n y por los 

Tribunales Col~giados de Circuito de competencia genérica, 

así'como por los Tribunales Colegiados de Circuito de compe

tencia cspcciali:ada en ul ramo del trabajo, relacionadas con 

los trabajadores de coufian=n que regula la Ley Federal del 

Trabajo, con un breve comentario al final de las mismas. 

Finalmente se incluyen las conclusiones que a mi ju~cio se d~ 

<lucen del desarrollo de la presente tesis. 



CAPITULO r: ANTECEDENTES llISTORICOS 

El trabajo en la·antigUednd 

En trabajo entre los aztecas. 

El trabajo en In Colonia. 

El trabajo en el México lndependle_nte. 

El trabajó en el México.Contemporáneo." 



CAPITULO l 

ANTECEDENTHS HISTORICOS 

1.1 EL TRABAJO EN LA ANTIGUEDAD. 

Ln importancia del trabajo como factor de producción es un h1:.. 

cho tan antiguo como el hombre, toda vez. que sin el trabajo 

no hny posibilidad de p1·oducción y de progreso, además de ser 

el factor más importante para la creación de bienes. 

Lo anterior en virtud de que la 1l.'1t.urnle:.n como el capital 3 

pesar de ser factores que concurren a ln creación de bienes, 

se encuentran subordinados al trabajo, porque el capital, rJ:. 

quiere siempre del trahajo p~rn su creación y la naturale:a, 

aunque es capaz por si solo de desarrollar bienes que sirven 

para satisfacer las necesidades del l1ombre, no entra en la 

vida económica sino cuando el hombre, mediante su trabajo ln 

pone en condiciones de scr\'irle como es el cnso de ln recole~ 

ción de frutos, toda ve:. que no se convierten en bienes sino 

cuando el hombre los recoge o toma por si mismo para satisfa 

cer su hambre o su necesidad de vestido o vivienda. Por lo 

tanto es válido afirmar que el trabajo, es el factor funda

mental de la activldnd económica. 

Ahora bien, en la &poca antigua se distinguieron dos tipos 

de hombres, el hombre nómada y el hombre sedentario. "Ul hom 
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bre nómada ejercitaba una acti\•idnd impedido por su misma 

forma de vida. Esta actividad lo era por cuenta propia y e~ 

tabn encaminada a la adquisición de medios necesarios para su 

subsistencia. Por lo demás, el hombre primitivo no \'ÍViÓ b.a. 

jo un régimen de propiedad, si se cx~cptúa el hecho de que 

considerase como propias, privuti\•as, las l1crramiantas que 

construyó por sí mismo 1 para el logro de los mcdlos ncccsa-

rios a su sustento. En tal sentido puede admiti1·sc ~orno c.Q 

rrccta la afirmacibn marxista relativa a que ln ley ccon6mi-

en fundamental del régimen de la coJ;JuniJnd primiti\':t foc la 

de producir los medios indispensables para la existencia de 

dicha cornunid;td, con ayuda de instrumentos de producción ru~ 

dimcntarios y a base de trabajo colectivo. 

"El hombre sedentario, en carnbio, crea relaciones m:ís tlurad.i;:. 

ras con la tierra, de la que obtiene determinados productos, 

y a la que ir:í configurando a trav~s de s11ccsiva~ purcclncia 

nes, como patrimonio propio, t¡uc te atn y vincula un mayor 

medida a una demarcación determinada." (1) 

La primcrn íormn de prestación de scr\'icios en esa época fue 

bajo el rbgimcn de esclavitud, cuya caractcrlsticn fundnmcn· 

tnl consistib en que <.·l poder del sci\or sobre el esclavo fue 

absoluto. La sociedad apareció dividida en dos grandes gru-

pos o sectores; el de los hombres libres y el de los cscla-

vos~ estos Últir.los ~in úcruch<1 y cnnsiderados como cosns. Oc 

{l) !-IANUEL AL0:1:su'WHCJ,\. "Cursv de Ucrt.-cho del Tr.ib.ajo". 
Editorinl Ari~l. Espan~. 1Y7l. p. S2. 



esta manera, la cscla\·itud constituyó el fundamento de una 

situación social cuyo origen fue cualquiera de estas causas: 

la guerra, Ja insolvencia del deudor, el nacimiento de madre 

esclava, la condena penal y por disposición de 1"1 ley. "Con-

ceptuado el esclavo como cosa, cJ objeto de la relación de 

trabajo era el esclavo mismo, no su prestación. En puridad 

de principios, diremos que ni siquiera lu relación era posi-

ble ya que ~stu requiere Ja condición de personas en las que 

aparecen como sujetos <le la rulsma, y el esclavo no lo era, 

para el Derecho. Como es fácil deducir de Jo dicl10, se tra

ta más que de una dependencia en la que fundar un vínculo Ju 

rídico, de una anuJaci6n de Ja libertad que, al reconocer al 

esclavo ónicamentc como objeto, convierte en prdcticamcnte lm 

posible Ja existencia de relaciones jurídicas de trabajo.'' (2J 

Como lo seílala Raf;1cJ Caldera "Dejando a un Judo el sistema 

de trabajo familiar de las primeras agrupncioncs humanas,pu~ 

de decirse que en las grandes civilizaciones antigu;1s el tr.a. 

bajo forzado constituía el régimen general de trabajo." (3J. 

Lo anterior porque la cnractcrística princip;ll de dichas cJ -

viJlznciones, era el aprovechamiento del trabajo ajeno me

diante la imposición co<.icti\•a, de tal manc:ra que Ja esclavi

tud era casi el óuico mL'dio para obligar a Jos hombres a ob.i:. 

dccer y cooperar en el trabajo arm6nicamentc, siendo la nor-

(2] MANUfL 1\LONSO GARCI,\, Ob.cit., p.53. 
(3] RAF1\EL C1\LDEHA. "llcrcclzo del Trnhajo". flditoriaJ EJ Ate· 

neo. Tomo J ,Za.cdicibn,3a.rcimprcsi6n,,\rgentina.J~72.p.91. 



- o -

ma de trabajo Ja voluntad de Jos señores, de lo <¡Ul': resulto 

que poco se sabe sobre los antecedentes de trabajadores que 

en la ontigUcdad dcs:1rrollaron labores similares a Jas 1¡uc 

rcaliza11 los trabajadores de confianza de la actualidad. 

1.2 EL TRABAJO l!NTRE LOS AZTECAS. 

Es cierto que poco se sabe sobre las condlcio11es de trabajo 

entre los aztecas, como la jornuda de luborcs~ el salario y 

las relaciones de trabajo entre ubreras y patrones, tuda ve: 

que ln escas¡¡ información dcri\•a !'calmcntc de mcr;1s supusi-

cio11cs. Al1ora bic11, en Ju 1¡11c 11.10 estado Je ac11crJo los l1i~ 

toriadorcs, es q11c los tral1:1jus se ,1isting11ian en dos catcgu 

ríos; los trabajos comt1ncs y los cs¡icciall:a<los. En CllillltO· 

a los trabajos comunes, co:~u lo afirma J. Jc:::l1s C:1sto1·cn:1, 

fueron ''todos ]os 11ficios 1¡uc n1i rcq11eriun 'mucl1(1 LJrtc', era 

del dominio de l•JS pobladores del AniÍ/u1ac, l.:1 s.itjsf;tcciún 

de las necesidades m:ís elcme11t:1Jes se hacia por el trabajo 

propio. fil culti1•0 de la ticrrn, );1 coscchu, el npartamicn· 

to del grano y su transform'1..:ic"in, Jo..; t~·jidns, L•lc., eran opi.;_ 

raciones que efectuaban todos: /1umbres 1it1rcs y cscl:1V•1S, 

cxcc¡iciú11 l1ecl1a de Jos scftorcs y de ]115 sacc1·dotcs. 1
' l·I) 

lll mismo autor ufi rma en lo referente :1 los truh.1jus cspi..·i..:i.:1 

li::¡¡dos "Las JabOJ"L'S L!!mplii::idris cr:1n dcsempcfladus pu1· 1·cr· 

(·1) J. JESUS C,\STOiU;~;,\. ":-!anual Je llcrccho Obrc1·0" Tal le res 
de Prod1icci6n de Artes l;r5ficus ''Cuaul1t~muc'' S.C.L. Jl~
xi co. 19·1.:'.. pp. 36·37 
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dadcros artesanos conocedores del oficio y preparados en él 

mediante un aprendi:aje largo (carpinteros, canteros, orífi· 

ces, pintores, talladores en madera, alfareros, fabricantes 

de jícaras, tejedores en ropa y Ycstidos para sci'lorcs, reyes 

y sacerdotes, curtidores, tejedores en esteras, artistas en 

pluma, :apatcros, fabricantes en armas, cte.'' (5) 

Para que pudiera ser más práctico el cobro de los impuestos, 

los artesanos de un mismo oficio \'i\"Ían en un barrio determ.i 

nado de la ciudad pag;1ndo un tributo que cubrían con produc-

tos de su industria y a pesar de ser precisamente una causa 

externa el hecho que provocaba la reunión en sus barrios, s~· 

establecieron nexos internos de importancia, de tal manera 

que existi6 un jefe y festividades propias, con la particula 

ridad de que los artesanos conc,1rrinn a los mercados en bus-

ca de trabajo, prestando sus servicios a la persona que los 

contrataba, scgón la referencia que l1acc llcrn6n Cortés en su 

Segunda Carta de Relación dirigida a Caz·los V, respecto de 

lo que encuentra en Tcnochtitlan: "llay en todos los mercados 

y lugares públicos de la dicha ciudad, todos los días mucl1as 

per.sonas trabajadores y maestros de todos los oficios, espe

rando quien los alquile por sus jornales.'' [b} 

Ahora bien, no podt'r.ios d.:jar Je hablur del trabujo forzado, 

(S) J. JESUS CASTORE:\A. Ob.cit., P• 37. 
(6) Citado por NESTO!l DE BUE:-; LOZANO, "Derecho del Trubajo", 

Editorial Porrúa. S.A. !-léxico. 1978. p. ~65. 
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)'a que "la cscla\'ltud aunque no con los caracteres de la de 

los pueblos europeos, también existi6.'' l7). Había en la ép2 

ca de los a:tccas los prisioneros de guerra que generalmente 

eran sacrificados a los dioses, aunque podíun ser conserva-

dos como esclavos así como existía el esclavo por crimcncs, 

quien podía volver a la libertad una ve: cumplida su conde

na. La pobrc:.a un que caían las familias fut.: un motivo más 

para que la esclavitud persistiera y por lo tanto el hombre 

o la mujer por su propia volu11tad podían darse como esclavos, 

o el pobre podía dar a sus hijos como esclavos, ¡1ara hacer m~ 

nos pesadas las atenciones del l1ogar. ''El esclavo era trata 

do con hurnanidnd, ya c¡uc tenía habitación, objetos de su pr,2 

piedad, un peda:.o de tierra, mujer, hijos y sólo estaba obll 

gado a trabajar en la construcci6n de la casa del amo, en l~ 

brar el campo del se~or y en las labores pcri6dicns o de tcm 

parada, fuera de estas obligacionus era libre. Se le ~rataba 

por lo demás como a un \'erdndcro pariente." (8) 

1.3 EL TRABAJO EN LA COLONIA. 

En la época de la Colonia se distinguen dos tipos de trnbnjo, 

el trabajo del campo y el trabajo de las ciudades. El trnbn

jo en el campo se caractcri=nba por ser un trabajo forzado, 

toda ve: que "Los conquistadores consideraron que el hecho 
r: 

de la conquista constituía para ellos un doble derecho, el 

(7) J. JESUS C,\STOi<.E:\A. Ob. cit. P• 37. 
(8) lbid p. 38. 
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de apoderarse de la tierra y el de apoderarse de los indios 

que en ella se encontraban. De ahí que lo primero a que pro· 

\'crcron fue al reparto de las tierras en curo reparto se in

cluían los naturales que las habitaban. Los habitantes de la 

tierra tenían obligacibn de tributarles y servirles.'' (9). 

Ahora bien, con el pretexto de instruir a los inr.lios en la rJ:. 

ligibn cat6lica y de tenerlos bajo su ~uarda y dcp6sito, el 

conquistador siempre cxigi6 de los indios, servicios persona 

les y tributos sin limitaci6n alguna. 

El problema de la mano de obra fue uno de los m.is difíciles 

de resolver, durante la época de ln Colonia, toda ve: que 

por un lado los obreros cspnfiolcs no se iban a trasladar a 

América para ocuparse, con igual o menor salario. en lo mis

mo que se ocupaban en su ticrrn y por otro lado los agicul t.a 

res i11dígenas no iban a dejar s11s tierras pur:1 convertirse 

en jornaleros mal retribuidos, como entonces lo eran en to

das partes del mundo, siendo 11or lo t;1nto que no se encontró 

otra soluci6n, que de for:ar a los indios a suministrar la 

mano de obra. Primeramente se recurrió ¡1 la encomienda duran 

te )-a conquista, pero como realmente fue imposible destruir 

dicho sistema, los Reyes de Espana lu rcglamc11taron, limitan 

do las obligaciones de los i11dios e imponiendo deberes a los 

cncomendcr(1s. rara li1 intcr11rctacib11 de esa reglamc11taci611 

la encomienda es el <lerecl10 <¡ue tenia el encomendero de rccl 

(9) J. JESUS CASTORE~A. Ob.cit., p. 39. 
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bir el trabajo de los naturales a cambio del pago de un sola 

rio competente, a dar tiempo bastante para el descanso, con 

la ~rohiblci6n de llevar a los naturales a climas distintos 

e insalubres asl como de no ocuparlos en labores mineras. P~ 

ro todo esto no sirvió para que el trab.:ijo for=ado persisti~ 

ra a pesar de haber sido reglamentado, ya que lo cierto es 

que la encomienda fue el derecho que tenía el encomendero de 

cobrar tributo a los naturales, cuyo monto no podía exceder 

de dos mil pesos al ai\o, así como el derecho de exigir ser\.·i 

cios de los indios que estaban sujetos a ella. "El tributo 

se pagaba generalmente en especie y en su cobro era auxiliar 

importante del encomendero el cacique del lugar.'' {10), De 

lo anterior se ptiedc distinguir una actividad laboral que 

tiene semejan=a con la de los actuales trabajadores de con

fianza, por la forma en que el cacique sustituy~ las labores 

del encomendero. 

''La encomienda, duraba 'dos vidas', es decir, quedaban suje-

tos a ella, los naturales de la tierra al constituirse la en 

comienda y sus hijos:'' (11). Pero como los espai\oles abusa-

ron de los derechos que les daba la encomienda, ocupando a 

los indios continuamente en las actividades agrícolas, gana

deras o mineras, la Corona les pri\'Ó de dichos derechos ha-

cia mediados del siglo XVI e inmediatamente después se adop-

t6 el sistema llamado Jel ser\'icio personal. Este ser\'icio 

personal prevaleció hasta casi el final de la 6poca Colonial 

(10) J,JESUS CASTORENA. Ob.cit. 1 p.40, 
(11) Jbid p .. 10. 



- 11 -

"Tendía este sistema a repartir lo más equitativamente la 

carga de trabajo que se imponía a los indios y el beneficio 

que de esta carga recibían los espaaoles: todos los indios 

estarán obligados ahora a dar el servicio (antes sólo los in 

dios de Cncomie-nda) 1 y todos los empresarios Cspaf\oles ten

drían derecho ahora a recibir el servicio (antes sólo los en 

comenderos). Distribuida así la carga de trabajo, tocó a coda 

indio, al af\o 1 mes y medio aproximadamente de trabajo." (12) 

Más o menos a mediados del siglo XVII, el servicio personal 

fue suprimido, con excepción de las minas, quedando privados 

de este servicio los duef\os de las haciendas agrícolas y ga

naderas, y como la mano de obra seguía siendo escasa, los pr2 

pietarios al tener dificultades para procurársela, buscaron 

u.n PJ:'.'OCedimiento que se llamó peonaje. El peonaje consistió 

en arraigar y sujetar a los indios mediante anticipos_ de di

nero en efe~tivo, a cuenta de los salarios que entregaba el 

ptÍtrón y como éstos eran ínfimos, la deuda continuamente crs:.. 

cía y se renovab:n y por ·10 _ta'1to el .indígena sólo Podía_aban 

donar la hacienda· etÍ -_que·. trabajaba·· cuando.· te:~~in.nba: d_e· pagar 

su deuda. 

En lo .que ·._T~S'p-~c-ta·.-:a. 18 )na.il"~- .de- ob~O: asa:r~-~i~~o·~·- -1·:~'.~mo·j:o·~,- rs:... 

tri:bu~-d·~-.r'~·~- i·a-·- q~e:se la-boró. ~~ :-~~ ·int~ri~r·-'de 18.s miniis, 

"lle8ando los s'Ó:larios· más oltOs: hasta·: ·a~f.°ed~d~-~ de -.u~ 'peso 

'diario.u ·(13) 

_(_1_2_)_W_I_G_B_E_R_T_O_J_I_>=IENEZ MORENO "H{stoi-ia de ·~lé~Í¿·o11 , :

0

Edi torial 
e.·c.L.A; Cuarta Edición. M6xico,_ 1969. PP•. 256-257. 

(13) Ibid. p. 257, 
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Por otro lado, en virtud de que el obraje tU\'O las mismas d.i 

ficultadcs para procu1·arse trabajadores, el patrón solo pudo 

ret"enerlos, usando el mismo sistema de la hacienda, esto es 

mediante el endeudamiento, pndeciendo el trabajador las mis

mns injusticias que padeció el peón en las haciendas. "No ex 

tra~a, por ello, que la mayoría de estas fábricas fuesen veL 

daderns cárceles y que el tratamiento que en ellas se daba a 

lus trdbajadores fuese igual o peor que el dado entonces a 

los presos en las prisiones póblicas.'' (14). Ahora bien, los 

naturales rebeldes fueron los esclavos c11 la época de la Co

lonia en virtud de estar en desacuerdo con la conquista y 

con las condiciones derivadas de la misma, siendo por lo tan 

to objeto de toda clase de transacciones comerciales, pura 

que reali=aran toda clase de trabajos sin que el propietario 

tuviera alguna obligación para con ellos. 

En virtud de que los espaf\olcs impl;intaron en México los si.s. 

temas jurídicos de su época, organi=aron los oficios en gre· 

mio, por lo que el trabajo en las ciudades fue el de los ar

tesanos. La finalidad bisica del Gremio co11sistió en regular 

el trabajo entre sus asociados y el mantenimiento de un mon.Q 

polio frente a terceros, o sea frente a los que no eran so

cios del gremio, de tal manera que siguió tratando de conse

guir la igualdad de condiciones de trabajo para sus miembros, 

limitando a tales efectos la libre competencia, objetivo que 

(14) WIGBERTO JJME~EZ MORENO. Ob. cit., P• 257. 
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obligaba a la reglamentación de la técnica industrial, del 

control de instrumentos de fabricación, del régimen de explil 

tación de la mano de obra, de la inspección, del comercio, 

por lo que la organi::.ación gremial controló la mercancía, fi 

jaba precios y organi:aba la forma de trabajo en orden a su 

mayor rendimiento, todo lo anterior, basado en una estructu

ra jerárquica, integrada por aprendices, conpafteros u ofici.a 

les y maestros. El aprendí::. debía instruirse en el oficio, 

con la característica de obediencia al maestro y con un pe

ríodo de aprendi::.ajc que ¡>odia abarcar entre c11atro y seis 

anos. Los oficiales o cornpaftcros fueron una categoría que se 

caracteri::.aba por l1aber pasado el ¡icriodo de aprcndi::.ajc sin 

llegar al grado de maestro, y por lo tanto llegó a ser una 

persona que cubría las condiciones de maestro por sus conoc~ 

mientas, pero contratado como obrero. El maestro representa

ba en el gremio, la cntegoria m{1s cle\•ada, llegando el mamen 

to en que se hacia cada ve::. mds dificil el logro de la maes

tría, al existir sobre todo una dificultad considerable que 

provenía de una exigencia de11ominndn, obra maestra como re

quisito imprescindible para acceder a la ma~str[a. Así el 

Gre.mio se con\•i rtió en ln unión de maestros n. través del po

der ejercido por ellos mediante sus tres requisitos esencia

les exigidos para ostentar dicha condición, siendo &stos los 

siguientes: 

l. Capacidad apreciada por los jefes de prÓfesión u oficio. 

2. Pago de los derechos, con frecuencia onerosos, scfialados 

como necesarios. 
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3. Compra de la profesión al seilor y al rey, 

En lo que respecta a lu actividad industrial, ~sta se encon

traba regida r meticulosamente canaii:ada a trav~s de Jos 

gremios, los cabildos y Jus mo11arcas, quienes reglamentaban 

y vigilaban el cumplimiento de di~/1os ordc11amicntos, mismos 

que determina b;1n dónde, q!1i~ncs y cu~ndo podían ejercer las 

profesiones artesanales, c11~lcs hahian de ser los materiales, 

el peso, Ja medida, la calidad y l~ forma de los ¡iroductos 

industriales e inclusive a qu~ precio debía \·cndcrsc c<.u..la 

uno de éstos. Por lo anterior, ln indu:o.tria en 1;1 Nuc\•a Hsp.a 

na abarcó dos grandes ramas, 

siendo en el taller Rrcmi;11, 

la ~rcmial y la capitalista, 

donde t11vo su asiento la mayo-

ria de las industrias, como la plutcr!a, orfcbrc1·ía, hcrrc-

ría, cte., por lu que s61o un~1s pocas se fincurorl sobre c6-

bricas u ofici11us propiedad de una persona o compaílÍa y cu

yos opcrarjos libres eran jorn;1lcros. En t:sta clase de indus

tria capitalista, pur lu forma de rc1aci5n entre el duc~o y 

el trabajador, habría que incluir el obraje o fábrica de t~ 

jldo, el trapiche o fábrica di..' ¡J;:Úcar y lt1 llamada en la ép.Q 

ca Colonial Je oficinas, o sea las f~bricas de manteles, to

cinos, cecinas, etc., siendo lo más import¡tntc de estas fá

bricas, como se indic6 a11tcriormente, el obraje, que abund6 

en las rcgio11cs laneras. 

Ahora bien, la riqueza de la Colonia era enorme, pero sólo 

era disfrutada plenamente por pocos, pues la riqueza de gran 

rendimiento estaba acumulada, o en manos de la Iglesia o en 
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manos de una pcqucfta aristrocracia terrateniente, minera y 

mercantil, Este reducido grupo lo lntcgraban los criollos y 

los cspanoles, que eran los propietarios de las grandes J1a

ciendas y minas mis ricas, asi coma eran propietarios de las 

grandes casas mercantiles y monopoli::ndort.Js dt.ll comercio ex

terior succsiYamcnte. Existía un.:i reducid;1 cl:1sc media, far-

mada por los agricultores, artcsa11os, cumcrci:lntcs y profe-

sionalcs que tenian fortu11as o ingresos de cierta considcra

ci6n, participando tambi6n de la referida prosperidad. Por 

otro lado, las clascs inferiores por ser cconómic.imentc déb.i 

les, como los indios, los ~1csti:Qs y las C¡tstas asalariadas 

y agricultores pobres en ~u m'1.)''Jl°Ía, nu mejornron casi de con 

dici611, pero en general nada cambi~ para los individuos de 

las clases l1ajas, quie11cs siguieron padeciendo limitaciones 

econ6micas y soportando el desprecio de las ge11tes de clases 

ccon6micamentc supcriorc~. 

1.4 EL TRABAJO EN EL MEXICO lNDEPENIJJENTE. 

''La Independencia del país ~i bien no se caractcri:~ por la 

adopci6n de medidns legislativas que hubieran modiíicndo los 

cuadros de trabajo descritos, de hecho produjo hondas trans

formaciones en ellos. Es cierto que la esclavitud fue nboli-

da mediante una medida legal: pero ésta produjo seguramente 

menos efectos reales que aquellos que se hicieron derivar de 

la desaparici6n del <luminio espanol,'' (15) 

(15) J, JESUS CASTORENA. Ob. cit., P• 108. 
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No hay demasiada información respecto a esta época que podrí~ 

mas ubicarla entre 1821 >' 1856, Según expone Guadalupe Rive

ra Mario ''hacia 1823 nos encontramos con jornadas de trabajo 

de dieciocho horas laboradas r salarios de dos reales y me

dio; para la mujer obrera r los nii\os se dest.inaban un real 

semanario. Pero más gra\•c aún, treinta y un anos más tarde, 

en 1854, los obreros percibían salarios, de tres reales dia

rios -sin que la jornada hubiera disminuido en más de una 

hora- lo que significa que en treinta y un anos el aumento 

de los salarios fue de seis centavos.'' (16) 

''Las primeras argani:acioncs artesanales sustitutivas de los 

antiguos gremios fueron creadas hacia 18.i3, bajo el gobierno 

de Antonio L6pc: de Sa11ta Anna e inclusive son de aquella 

misma época las llamadas Jt1ntas de f1imcntu de Artesanos y las 

Jt1ntas Menores que trataron de fomentar la protucci6n a la 

industria nncional r dcfcnderl.'.l d·~ la cor.ipetcncin de los prsi 

duetos extranjeros, segan nos dice Gl1adnlupc Rivera Marin, 

quien agrcsn que se trataba, adcrn:Í:; de crear fondos de bene

ficencia, mediante la aportacibn de cu1,tas semanarias para el 

socprro de los beneficiarios, con el objeto de establec~r, 

en última instancia cajas y bancos de ahorro.'' {17) 

"La Reforma encontró tod.avía con existencia efectiva muchos 

de los antiguos gremios, cuyas cofradías poseían bienes 

{16) Citado por NESTOR DE BUEN LOZANO. Ob. cit., p. 272. 
{17) NESTOR DE BUEN LOZANO. Ob.cit., P• 93. 

in 
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muebles cuantiosos. Hubo por Jo tanto, ese movimiento. de in 

cluir en propiedad aquellos organis1nos.'' (18). Por lo ante-

riar, can el surgimic11to de las leyes de Refornn, los grc-

mias perdieron la fuci·::a que Jctc11taban c11 Ja Colo11ia, de tal 

manera que, sin el apc1yo dt.•1 Estado, tudo mundo pudo libre-

mente elegir la actividad c¡ue más le convenía a s11s intcrc-

ses. 

En realidad la situación económica y demográfica nacional d.i! 

jaba mucl10 que desear. ''En 1856 -scílala Gastón García Cantó-

nuestro país tenía puco más de 7 111illoncs de habitantes. El 

valor de ln producci6n agrícol:i ascc11dia u unos ~10 millones 

de pesos anuales ... /labia S f:"1bricas Jl." papel 4tí de hilados 

y tejidos ·movidas por maquinaria- c¡11c producía más de 870 

mil pie:as de mant~ al ano, En otras fábricas más pcqucnas 

se elaboraban, principal1nente, aguardientes de cana, jabón, 

aceites, vasijas, alfarería, lo::a; una variedad cuyo valor 

anual, con el de las telas, se hizo ascender a cerca de 100 

millones de pesos.'' (19) 

A pesar de que los cspníloles perdieron ln precminicencia po-

lítica, conservaron sus propiedades y tanto ellos como los 

criOllos y como la población mcsti::a acomodada explotaron a 

la población indígena, dcsconsidcrnblcrnente, bien dcsposcyén 

dala de sus propiedades, bien reduciéndola a una servidumbre 

de hecho. 

(18) J.JESUS CASTORENA. Ob. cit., p. 108. 
(19) Citudo por NESTROR UE BUEN LOZANO. Ob.cit., p.272. 
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El obrero es objeto de \•ejaciones, convirtiéndose en mercan

cía de la que dispone libremente el patrón, al amparo del e.a 

pitalismo que el propio Hstado represcnt:1bu. ''Una comisión 

presidida por Poncia110 Arriaga elaboró el pr0yccto de cons

titución que, discutido y reformado durante largas sesiones 

(desde el 16 de junio de 1856 hasta el 5 de febrero de 1857), 

se convirtió en c~digu rolitico de 11ucstra nación.'' (20). 

Aparece la inquictu<l 11or atender el problema de los trabaja-

dores. "Más bien por scguji· la corriente legislativa que pr..i 

vaha ~n el mu11do, que por buec~r una solucibn a alg~n probl~ 

ma de trabajo, la Constituci6n Política de 1857 en su artíc" 

lo 5 sentó el principio de la libertad de trabajo.'' (21) 

El Congreso Constituycutc reunido desde 1856 hasta 1857 apr.n 

bó el artículo 5 de la Constitución, cuya revisión ai\os más 

tarde dio origen al artículo 123 Je la Constitución de 1917 

y su texto fue el siguiente: 

"Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin 

la justa retribución y sin su pleno consentimiento. La ley 

no puede autori:ar ningan contrato que tenga por objeto la 

pér?ida o el irrevocable sacrificio de lu libertad del hom-

bre, ya sea por causa de trabajo, de educación, o de voto r.s:: 

ligioso. Tampoco pl1cde autorizar co11venios en que el hombre 

pacte su proscripción u destierro.'' (22) 

(20) h'IGBERTO JIMENE: J.IOREl'\0. Ob. cit., p. 470. 
(21) J. JESUS C,\STOHESA. Ob. cit., p. 109. 
(22) FELIPE TEN,\ RAMIHJ:Z. "Leyes Fundamentales de México 1800 

1976.'' E<lltorlnl Porrón, S.A. S~ptima Edición. México. 
1976. p. 607. 
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l.S EL TRABAJO EN EL MEXlCO CO?l:TEMPORANEO. 

Para ln mejor comJ>rensión del estudio del presente inciso, 

la época contemporánea cmpic=a desde que ocupó Don Por(i1·io 

Día: por primera. vez la pl"csidcncia, es decir, a part.ir de 

1884, al cesar en ella el General Manuel Gon:ále:, y convi~-

ne afirmar que es en la legislación, Jonde se plasma la lu-

cha por la norma que favorezca a los trabajadores para levan 

tar el ni\'el económico de vida, así como su dignidad de per

sonas. 

"Durant.c el régimen de Oíaz, Mé:"<ico logra considerables nvnn 

ces en el terreno económico y alcan:a un auge material sin 

paralelo on su historia. Tan gran mejoramiento tuvo como ba

ses la larga paz porfiriann y el tenaz esfuerzo que hizo el 

gobierno para fomentar la riqueza nacional. Al reali:nr esta 

obra de fomento, la administración de Día: cometió dos gra

ves errores, cuyas consecuencias pagaría caro nuestro pnís: 

el de abrir ln puerta de par en par a las inversiones extran 

jeras y el de malbaratar las tierras baldías vcndibndolas a 

qu~encs las necesitaban menos, 

grandes fortunas." t 23) 

es decir a los poseedores de 

En lo que respecta a la situación que vivieran los obreros 

de las minas y de lns ciudades, en los gobiernos de Porfirio 

(23) h'IGBF.RTO JIMENEZ MORENO. Ob.cit,, p. 552 
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Día:, que comprendieron desde el afta de 1884, hasta 1911. Se 

obscr\'Ó que "la jornada de trabajo era muy largu pues oscil.a 

ba entre quince r doce horas; no estaba reglamentado el tra

bajo de las mujeres y de los niftos; faltaba en muchos ofi-

cios el descan~o dominical; no existía indemniznci6n obliga-

toria de los accidentes; los salarios eran bastante b:1jos r 

sufrían reducciones mediante las tiendas de 1·aya y también 

deducciones para ul pago de servicios médicos r religiosos.'' 

(24), En aquella época la huelga fue el principal instrumen

to de lucha, que los trabajndores utilizaron ¡>ara producir 

cambios. Entre el periodo dc 1880 a 1900, hubo 75 huelgas en 

la industria tcxt¡l¡ óO en los ferrocarriles y 35 en Ja in

dustria tabaquera, pero a medida que la industrialización 

avanzaba, en la época del porfiriato, la situación de los 

obreros empeora, porque el Gobierno de Díaz siempre aparaba 

con decisión y energía a las empresas. ''Es bien sabido que 

no existía ninguna legislación que protegiera de algón modo 

al proletariado de las ciudades y de los campos.'' (ZS) 

Desde principios del ano de 1906, comienza la agitación obr~ 

ra,• y es en Cananea donde Lázaro Gutiérrez de Lara org:inizó 

el Club Liberal de Cananea, por el descontento entre tr:iba

j:idores de la empresa norteamericana que explotaba las minas 

de cobre denominada The Cananea Consolidated Cooper Compnny, 

(24) 
(25) 

WIGBERTO JIMENEZ MORENO. Ob.cit., p. 557. 
JESUS SIL\'A JIERZOG "Bre\'c Historia de la Revolución Me
xicana." Fondo de Cultura Económica. México. Séptima R.i:t 
impresión 1973. p. 49. 
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tanto por los bajos s01larios como po1· los malos tratos que r,i! 

cibínn del personal nortcamerica110. L3 situaci611 era cada ve: 

más difícil, hasta que el pri111ero J.t: junio Ja 19Ufi, estalla la 

huelgn, con Hanuel ~l. Diégue:; y Est<:'hnn D. Calderón como los 

dos princip.:ilcs dirigentes de Jicho 111ovimicnto. "Aquí es pri:. 

ciso senalar el l1ecl10 de que f1icron Jos 1ninerus d~ Canunea 

los primeros que en N~xico lucharon por conquistar la jornu

da de ocho horas y un salario mínimo suficiente para sntisf.a 

cer, dentro de marcos humanos, las necesidades del trabujndor 

y de su familia; fueron los primeros mártires de noble cru:.a 

da, héroes anónimos, precursores de la revolución social que 

había de transformar la fisonomla de la nación.'" (26) 

En Río Blanco Veracruz, los obreros organizaron "El- Gran 

Círculo de Obreros", con problemas similares a los que su

frían los obreros de Cananea. Como presidente de ese orga~ 

nismo estaba Rafael Moreno y como secretario Manucl·'Juárez, 

provocando con esa unión, que en Puebla, Qucrétoro·, Jnlisco, 

Oaxaca y el Distrito Federal se fundaran círculos afines, P.i! 

ro en virtud de que se ponía en peligro la tranquiliJad del 

paí:;, intervino el Gobierno de Díaz mediante la expedición 

de un laudo de fecha 5 de enero de 1907, <¡ue era contrario a 

los intereses de los trnbajndores, porque cstnblcc!n una 

ve: mis su posici~n al lado del capital, nl obligar a reanu

dar labores en l~s fibricns que estaban cerradas y a que es-

(26) JESUS SILVA llERZOG. Ob. cit., p. 54. 



tuvieran sujetos los obreros a los reglamentos impuestos o 

sea al reglamento que prohibía toda organi:ación obrera.. Es

te la.udo provocó disturbios en Rio Blanco, porque los obre

ros se negaron a entrar a laborar con un saldo de duscicntllS 

víctimas entre muertos y heridos, porque una fracción del 12 

Regimiento dispar6 sus arrnas contra la multitl1d. 

Las causas del dcscont~nt11 gc11cral que reinaba en la primera 

dbcada del siglo, las explica Blas Urrca de la siguiente ma-

nera: ''El caciquismo: o s~¡¡ l¡¡ Jlrcsión des¡iótica ejercida 

por las nutoridadcs que están en contacto con las clases pr..0: 

!etarias, la cual se hace sentir por medio del contingente, 

de prisiones arbitrarias, de la ley fugn, y de otras m~lti-

ples formas de hostilidad r de entorpecimiento a la libertad 

de trabajo. 

''El pconisrno: o sea la esclavitud de hecho o servidumbre fCli 

dal en que sr.: encuentra el peón jornal.:ro, sobre todo del Cil 

ganchudo o deportado al sureste del país r que subsiste dcbi 

do a los privilegios económicos, 

que go:a el hacendado. 

políticos r judiciales de 

''E~ fabriquismo: o sea la servidumbre personal y ccon6micn a 

que se halla sometido d(.• h(•cho el obrero fabril a causa de 

la situación ¡iriv1lcgia<la de que gu:n en lo econ6mico r en 

lo politlco el patr6n, corno consecuencia de la protección 

sistcm6tlca que se J1a crc!do necesario impartir a la indus

tria. 

''El haccndismo: o sea la prcsl&n cconbrnica y la competencia 



- .! 3 -

ventajosa que la gran propiedad rural ejerce sobre la peque-

fta, a la sombra de la desigualdad en el impuesto, y de una 

multitud de privilegios Je que go:a aquélla en lo económico 

y en lo político y que prodl!Cc la constante absorción de la 

pcquefia propiedad agraria por la gra11dc. 

''El Cientificismo: o sea el :1capara1nicnto comercial y finan· 

clero y la co~>etcncia \'cntajusa que ejercen los grandes ne-

gocios sobre los pcqucnu~, como consccue11cia de la protec-

ción oficial y de la lnflL1cncia pulitica que sus directores 

pueden po11er al servicio de aquéllas. 

''El extranjerismo: 0 sea el ]iredominio y la competencia ven

tajosa que ejercen en todo g~11cra de actividades los extran

jeros sobre los nacionales, a causa de la situaci~n Jlrivilc· 

giada que les resulta de la desmedida protección que reciben 

de las .autoridaJcs y del apoyo y vigilancia de :sus represen

tantes diplomiticos.'' (27) 

El Gobierno porfirista, no se daba cuenta de lo que sucedia 

por desconocer la realidad imperante, de lo que resulta que 

la R~volución era inevitable. En lo que respecta a la agita

cióp politica en el pais, se obscr\·;1 que se fundaron círculos 

liberales en varias ciudades de la Rcpóblica con ideas de ata 

car a la dictaJura de Porfirio Diu:. En 1899 se fund6 en San 

Luis Poto5Í, el Circlilo Liberal Ponciano Arriaga, con el lng. 

Camilo Arriaga, Jt1:1n Sarahia, A11tanio Días Soto y otro~ mds. 

(27) Citado por JESU~ SIL\'A l\ERZOG. Ob.cit., pp. 174-175. 



En 1903, se reorgani:ó el Círculo Libcr;.tl en la ciudad dL· Ml! 

xico, uniéndose al mismo, Santiago de la Ho:, Ricardo y Enr.i 

que Flores Magún. Alfonso Gra\"ioto, cte., y fue hasta el pr.i 

mero de julio de l90b, en San Luis Missouri, Estados Unido·s 

de Américu, cuando se (..'XpiJió un documl!nto de gran signific.a 

ci6n política, intituludo ''Programa del Partido Liberal y}~ 

nifiestu a la Naci6n'', ·firmado por Jos hermanos Ricardo y En 

rique Flores Nag6n, Antonio l. Villarrcal, Juan y •lanuel Sa

rabia, Librado Ri\•cra y Ros;.tlío Bustamante, constituyendo Sj! 

gfin Alberto Trucha Urbina, ''el primer mensaje de Jcr~chu so-

cial del trabajo a los obreros mexicanos." (28) 

En lo que se refiere al capital y al trabajo, el documento 

contiene lo siguiente: 

"21. Establecer un máximum de ocho horas de trabajo y un sa.-

lario mínimo en la proporci6n siguiente: $1.00 para la gene

ralidad del país, en que el promedio de los salarios es inf.c 

rior al citado, y de más de Sl.00 para aquellas regiones en 

que la vida es más cara y en las que este salario no basta-

ría para sal\"ar de la miseria al trabajador. 

''22. Rcglamcntaci611 del servicio dom~sticu y del trubajo a 

domicilio. 

''23. Adoptnr medidas para que con el trabajo a destajo los 

patrones no burlen la aplicación del tiempo m5ximo y salario 

mínimo. 

(28) ALBERTO TRUEBA URbl:-í,\. "~ucvo Derecho del Trabajo" Edi
torial l'urr~il,S.A. Quinta Edición. ~l~xico 1980. p.3. 



''2~. Prohibir en lo absoluto el c~pleo de niftos menores de 

catorce ai\os. 

"ZS. Obligar a los duci'!.os de minas, fábricas, talleres, etc. 

a mantener las mejores condiciones de higiene en sus propie

dades r a guardar los lugares de peligro en un estado que 

preste seguridad a la vida de los operarios. 

"26. Obligar a los patrones o propietarios rurales a dar alil 

jamiento higi~nico a los trabajado1·cs, cuando la nat\1rale:a 

del trabajo de ~stu~ uxij;i que reciban albergues de dichos 

patronos o propietarios. 

''27. Obligar a los patro1\os a pagar indemni:aci6n por acci

dente del trabajo. 

";!S. Declarar nulas las deudas actuales de los jornaleros de 

campo para con lus amos. 

"29. Adoptar medidas par<> que los duei'!.os de tic:rras no abu

sen d~ los ~edieros. 

''30. Obligar a los arrendadores de campos r casas a que in

demnicen a los arrendatarios de sus propiedades por las me

joras necesarias que dejen en ellas. 

''31. Prohibir a los patronos, bajo severas penas, que paguen 

al irabajador de cualquier otro modo que no sea como dinero 

efectivo; prohibir f ~asti;a1· quu Se impongan multas a los 

trabajadores o se les hagan Jcscucntos de su jornal o se re

tarde el pago de r¡1ya por m~s do una semana o se niegue al 

que se separe Jel trab:1jo el paco inmediato de lo que tiene 

ganado; suprimir las tiendas de raya. 

"32. úbligar a todas las empresas o negociaciones a no oc.u-
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par entre sus empleados r trabajndorcs sino una minoría de ei; 

tranjcros. No permitir en ningún caso que trabajos de la mi.s. 

ma clase se paguen peor al mexicano que al extranjero en el 

mismo cstnblccimiento, o que a los mexicanos se les pague en 

otra forma que a los extranjeros. 

"33. llaccr obligatorio el descanso dominical." (29) 

Estos puntos son reveladores de la situaci~n ccon6mica y so

cial en que se encontraba el proletariado mexicano a princi· 

pies del presente siglo de do11dc se observa la preocl1paci6n 

que existía por reglamentar los trabajos especiales. Jesús 

Silva ller:og afirma que "muchos de los jefes revolucionarios 

en la etapa constitucionalista de la Revoluci6n conocieron 

bien el Manifiesto y Programa del Partido Liberal y que, in-

dudablcmcntc, influy6 en su pensamiento. Esta influencia se 

advierte con claridad en la Constituci6n de 1917, de manera 

particular en el artículo 123, que legisla en materia de tra 

bajo." (30) 

A fines de 1907 la mayoría de las personas preocupadas por 

la ~ituaci6n política, no veían con buenos ojos que el Vice-

presidente Ram6n Corral, impuesto en tal alto cargo por Don 

Porfirio Día= fuera el sucesor del Presidente. En aquel ai'l.o 

Día: cumplía 77 nílos, 5US am1gos mis íntimos, n pesar de que 

dudaban que terminara ~u período de seis anos, u causa de su 

(~9) JESUS Sil.V.'\ HERZUG. Ob.cit., pp. 115·116. 
(30) Ibid p. 69. 
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avnnzndn edad, opinaban que dehin reelegirse. La mayoría de 

lu gente consideraba que el sustituto podía ser el General 

Bernarda Reyes gobcrnni.lor de Nuevo León, el Licenciado José 

lvcs Limuntour, ministro Je llacicnda o Don Tcodoro Uehesn, 

gobernador de Verucru:z, por lo que en consecuencia se orgnn.i 

zaron grupos políticos. 

1\horn bien, en el mes du diciembre i.le 1908, circuló un libro 

en Couhuila, con el t.ít.ulo de "Ln Sucesión Presidencial en 

1910", con el subtitulo, "lil Partido Nacional Dcmocr{1tico", 

cuyo autor fue Don Francisco 1, Madero. "lll principal objeto 

del libro es lograr la formación de un gran pnrtido político, 

que su autor denomina Partido Nacional Democrático." (Sl) 

Respecto a las elecciones en M&xico, Madero consideraba quo 

el partido Nacional Democrático debería clcgi1· su candidato 

para la vicepresidencia entre los miembros de su partido, E~ 

te cundidnto ocuparía la vicuprcsidencla previo convenio ce· 

lebrada con el Gobierno l'orfirista, pura que la prcsidencin 

la siguiera ocupando Porfirio Día:. "Sin emh:1rgo, las idoas 

de Nadero se fueron modificando de prisa, se fueron radicall. 

zundo y aclarando al calor de los acontucimicnto~. Siempre 

es ln realidad la que impone u los hombres sus normas de con 

ductn y sus ideas matrices. Si aquella cambia, 6sta tamhiGn.'' 

(32) 

l31) JESUS SILVA llE!l:OG. Oh. cit.., p. 77. 
(SZ) lbid p. iS. 



De los grupos políticos, Rcyi.stas por ser partidarios del G,e. 

ncral Bernardo Reyes r el grupo político que intcgi·ó el Par

tido Democrático, ambo.s con 1il fón11ula para que ocupnra l;:i 

prcsido11cia Porfirio Dia: y lu vicepresidencia llornardu Re-

yes o Bonito Ju5ro= Ma=a rcsp~ctJvamente, desaparecieron <lcJ 

escenario pol i'.tico quedando frente a frente en el campo de 

ln contienda los recJoccionistas r los antirrcoleccionistas 

Porfirio lJia: >' F1·.:u1cisco l. Madero succsi\•umentc ... Ul Ccn~ 

tro nntirroclcccionista de M6xico inici6 sus labores el 22 de 

mayo de? 1909. Su actitud fue desde luego de opQSic:ión til 

régimen porfiris'ta; fue una actitud valiente, patriota y do 

jugarse el todo por el todo a una sala carta.'' (33) 

"El 15 de abril de 1910 se reunió la Asamblea Nacional Anti· 

rrelecclonista con dC?lcgados de todo el paJs, para designar 

cnndidatos a ln Presidencia y Vicepresidencia Je la Rep6bli· 

en. Fue un acto cívico vcrdade1·amcnt\! dcmocrlitico y ejemplar. 

Don Francisco J, Nt1dcro resultó nombrado p.1r:1 l.'.l. !'residencia 

por mayoría. absolut.:i de votos, r Don Frnncisco Vá;:que:: Gómez 

para Ja Vicepresidencia, con p<:qUr.!i\o margen sobre su nd\'i;•rs.a 

ria, el licenciado Toribia Esquive! Ohrcg6n.'' (34). Por lo 

anterior Don Francisco I. Madcru~ se enfrenta al rbgimcn del 

General Porfirio l>ia:, 1i:1ru participar e11 la campnnu ¡1rcsi· 

dcncial de 1910 al um¡•;1ro de los principios SUFRAGIO EPECTl· 

VO NO ~EEJ.ECCIO~. ql1~ 1•1\t11sia~maron a las masas para impedir 

(33) Jl:SUS SJl.V~\ !!¡:K::u1;. Ob.~:it., p. B.J. 
(34) Ihid p. 3.5. 1 

' ! 
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que continunrn al frente del Poder Ejecutivo el 

Día::. 

dictador 

"Don Jlrancisco I. Madero acompaílado de su esposa y del liceu 

ciado Roque Estrada, visit6 varias poblaciones de la Repúbli 

en un activa propaganda política." (35). Su dltimn girn de 

propaganda elcct.oral fue en el mes dc junio de 1910. "En Man 

t.cri-er hubo varios mítines con enorme éxito popular. El Go-

bierno }'a no resisti6, perdi6 la serenidad y la policía in

tervino abiertamente, }'sin 11ingún disimulo. El día 7 fueron 

aprehendidos Madero }' l!strnda a petición del jue:. de Distri

to dc San Luis Potosí acusados de incitar al pueblo a la re

beli6n. J>ins despu~s fueron trasladados a aquella ciudad e 

internados en la penitenciaría del estado. ¡Gravísimo error 

del porfirismo! Desde ese momcnto cumen=6 a crecer r~pida-

mente la popularidad de Madero, quien aparcci~ a los ojos del 

pueblo como víctima de un régimen despótico." (36) 

Las elecciones para presidente )' vicepresidente de Ja Repú

blica se efectuaron cJ 26 de junio de 1910 y en consecuencia 

"El 1 de septiembre, el Comité Electoral de los partidos Na-

cionnlistn Dcmocritico y Nacional Antirrcclcccionista presi-

didos por el Licenciado Federico Gonzilcz Gar::a, entregó al 

oficial mayor de la Cimara de Diputados un memorial de pr,g_ 

testa por lus incontables atentados y fraudes cometidos· du-

{35) JHSUS SIL\',\ llERZOG. 
(36) lbid pp. 147·148. 

Ob.cit., p. 140, 



- 30 -

rante las elecciones, pidiendo al mismo tiempo la nulidad 

del acto electoral.'' (37) 

"La Cámara de Diputados contestó en los comienzos de octubre 

a los partidos coaligados, negando en un lacónico oficio,sin 

argumento alguno, la petición de nulidad del reciente acto 

electoral. Gon:filc: Gar:a declaró entonces que la acción l~ 

gal de los partidos de oposición al r&gimen porfirista babia 

terminado. Sólo quedaba un camino: la lucha armada con to-

das sus consecuencias,'' (38) 

"Presionado en todas forr.tas y a punto de ser apres01do el se

i\or Madero, se vio obligado a lanzar el "Plan de San Luis", 

que aparece firmado en San Luis Potosí el S de octubre de 

1910 y en cuyo articulo 7 sen.ala el 20 de noviembre para que 

la ciudadanía tome las armas contra el gobierno de don Porf.i 

rio. La Revolución estalló el 20 de noviembre de 1910, y 

triunfó. 

"Al triunfo de la causa revolucionaria, en elecciones verda· 

deramente democráticas, fue electo Presidente de la Repúbli

ca ~l seftor Madero, iniciándose una nueva era políticn, eco

nómica y social. Como primer paso social se expidió a inici~ 

tiva suya el decreto del Congreso de In Unión del 13 de di

ciembre de 1911, que crea la Oficina del Trabajo, dependien· 

te de la Secretaria de Fomento, Coloni:ación e Industria, pa 

(37) JESUS SILVA llER:OG. Ob.cit., pp. 148-149. 
(38) lbid p. 1~9. 
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ra intervenir en la solución de los conflictos entre el ca

pital y trabajo: manifestación elocuente del intervencionis

mo del Estado y origen rudimentario de la jurisdicción labo

ral. Entre otras actividades, auspició la formulación del 

contrato y tarifas de la industria textil en 1912 y resolvió 

más de sesenta huelgas en favor de los obreros." (39~ 

En México, el derecho social nació hasta el advenimiento de 

la Revolución Mexicana a cura sombr"a se expiden leyes de ca

rácter social en favor de obreros, propiciando la celebra

ción del Congreso Constituyente de 1916-1917 que transfo·rma

ría la Revolución en Constitución de 1917 1 creándose como lo 

sef\ala Alberto Trucha Urbina "un nuevo derecho social en las 

relaciones de producción económica.'' (40) 

En lo que respecta a los ordenamientos que se expidieron una 

\•ez que triunfó la Revolución Mexicana, podemos sef\alnr lo 

siguiente: 

"La ley de Bernardo Reyes, del 9 de noviembre de 1906 esta

blee~ la responsabilidad civil del patrón por infortunios de 

trabajo, debiendo conceder al trabajador asistencia médica, 

así como indemnización y pensión en caso de una inhnbilitn 

ción." (41). El 2 de septiembre y el 7 de octubre, ambos de 

1914, se•expiden en Jalisco la l~y de Manuel M. Diéguez y la 

de Manuel Aguirre Berlanga sucesivamente. En la primera ley 

(39) ALBERTO TRUEBA URBINA. Ob.cit., p. 12. 
(40) !bid p. 145. 
(41) ALBERTO BRICENO RUIZ. "Derecho Individual del Trabajo". 

Colección Textos Jurídicos Universitarios. UNAM.México. 
p.82. 
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se consigna "el descanso obligatorio del domingo, con exccp-

ción en los servicios públicos, alimentos, boticas, cspec-

táculos, periódicos r trabajos d<.· necesidad en fábricas y 

campos.'' (~2). La segunda ley ''contiene el concepto de trab~ 

jador como 'el obrero cuya labor no tenga fines administra-

ti vos.' Los empleados de comercio quedaron fuera. 

"I!stoblece una jornada máxima de nue\•e horas. Fija un snla· 

rio diario mínimo general de Sl.ZS, para Jos mineros de dos 

pesos; y para los trabajadores del campo, sesenta centavos. 

"Prohibe el trabajo de los menores de nue\'C ai\os: los mayo-

res de nueve y menores de doce, con la obligación de concu-

rrir a la escuela, para recibir la instrucción elemental. 

''Los mayores de doce y 1ncnores de dieciseis ai\os debion pcr· 

cibir un salarlo minlmo de cuarenta centavos diarios. 

''Proteger al solario, al disponer que 6ste sea pagado el1 mo

neda de curso lego!, cada semana. Prohibe las tiendas de ra

ya. "Como protección a la familia del trabajador, pnrtc del 

salario le será entregado a 6stn, para sufragar los gastos 

de alimentación. 

"Cuando ocurran riesgos profesionales, el patrón queda. obli

gad!> a efectuar el pago integro del salario e indemriizar al 

trabajador, en caso de inhabilitación. Se constiture una mu

tualidad con depásitus, por el trabajador, del s1- de sus sa· 

!arios. 

''Para dirimir las controversias que surjan entre trnbajado-

(42) ALBERTO BRICERD RUIZ. Ob. cit., p. 82. 
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res y patrones eren lns Junta, Municipales.'' (43) 

En el Estado de Verucruz se expide el 4 de obtubre de 1914 

la Ley de Cándido Aguilar, que consigna jornaJa, salario y 

descanso similar a la Ley de Aguirre Berlanga: ''Crea la iris

pecclón del trabajo para vigilar el cumplimiento de la ley, 

integra las juntas de aJministraci6n civil, Jándolcs un ca

rácter independiente de la justicia civil, para dirimir lns 

controversias ohrcropatronales. A los infractores d~ la ley 

impone multas de SSO.OIJ a SSOO.tlü." (.\4) 

La Secretaria dei Gobern;ición el l:! de ahril de 1915 elabora 

el p1·oyecto de Ley sobre el Contrato de Trabajo que se cono-

ce como Ley de Zubirán, "sci\ala la necesidad de una jornnda 

máxima de ocho horas. Los menores de dicciscis ai\os tcndrltn 

unn jornada de seis horas. Prevé ln crcnciún de un organismo 

que determine el salario mínimo por renglones o :onas cconó-

micas del país. 

"En Yucatán se expide, el 14 de mayo de 1915 la legis,lución 

del General 1\lvarndo, que c1·en el Consejo de Conciliación y 

el Tribunal de Arbitraje.'' l4S) 

El primero de diciembre de 1916, Venustinnu Carranza d·irigc 

un mensnje al Congreso en Querétaro y envía el proyecto del 

nrticulo quinto, mismo precepto que reproduce en té.rminos g.s;. 

(-l3) 1\LBURTO BRlCH~O RUlZ. Ob. cit., i>P• 82-83. 
(4•\) Ibid p. 83. 
(45) lbid. p. 83. 
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ncrales el contenido en la Constitución de 18S7. Como nove-

dad consigna que t:l contrato de trabajo, sólo obligará a pre.s. 

tar el servicio convenido, por un período que no exceda de un 

ano Y no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdi 

da o menoscabo de cualquiera de los derechos pal íticos y ci\'i 

les. 

Surge, en el seno del Congreso Constituyente, la necesidad de 

ampliar los conceptos contenidos en el artículo So.del proye.s:;, 

to con verdaderas garantías en beneficio de los trabajadores. 

Las discusiones a este respecto nos 1·ccuerdan por su p;:1rtiCJJ. 

lar trascendencia, las de la Asamblea Francesa en 1789, con 

motivo de la Declaración de los OrJrechus del Hombre. Cuatro 

dictámenes fueron necesarios y un gran número de unu sección 

especial, dedicada a la regulación del trabajo y de la previ

sión social. 

"En la sesión del 12 de diciembre de 19lb, se dio lectura, por 

primera ve: al dictamen del artículo So.formulado por la Com1 

sión integrada por Mújica, Román, Mon:ón, Recio y Colunga, Se 

propuso, entre otras cosas, la limitación de las horas de tr.a 

bajo y el establecimiento de 11n dia de descanso for:oso en la 

semana, sin que fuera precisamente el domingo, Igualmente la 

prohibición a Jos nii\os y a las mujeres, pura el desempei\o de 

trabajo nocturno en las fábricas, Volvió a presentarse en ln 

scsi6n del 17 de diciembre, donde varios diputados solicitaron 

fuera retirado, por la serie de modificaciones que debía su

frir." (46) 

(46 ALBERTO BRJCE~O RUIZ. Ob. cit., pp. 84-85, 
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El articulo 123 1 fue elaborado mediante largas discusiones 

dando un pasa importante nuestro país para satisfacer las d.e. 

mandas de la clase trabajadora, siendo cierto el hecho de 

que es propio del derecho mexicano, la idea de hacer del d.u 

recho del trabajo, un mínimo de garantías en beneficio de la 

clase económicamente m6s d~bil, y la de incorporar esas ga-

rantías en la ConstituciGn por ser nuestra Carta ~lagna. 

,\hora bien, la Suprema Corte de Justicia, en su ejecutoria 

del primero de mar:o de l!.138, Amparo Directo 2/938/2a, Cam-

pafiía Mexicana de Petróleo "El Aguil¡¡", S.,\,, scnala el ant,e_ 

cedente que se refiere a lil forma en que se utili::ó par pri

mera vez en M&xico el concepto de empleado de confianza, de 

la siguiente manera: 

"El concepto empleado de confian::a fue utili::ado por ve::. pr.i. 

mera en el proyecto sobre jornada de trabajo presentado u la 

conferencia de la Organización lntcrnacionnl del Trabajo que 

se celebró en la ciudad de Washington en el año de 1919, fue 

adoptado más tarde par la legislación belga y pasó posterioL 

menten nuestro derecho en los artículos 4, 48 y 126, frac

ci6n X de la Ley Federal del Trabajo,'' (47) 

Nuestra i'egislación de 1931 en los artículos 48 y 126 frac

ción X, scftalaba lo siguiente: 

"Art. 48, Las cstipulaciuncs tlcl i.:ontrata colectivo se ex.tien 

den a todas las personas que trabajan en la empresa, aun 

cuando no sean miemliros del sindicato que lo J1nya celebrado. 

{47) Citndo por ~J,\RIO OE !.A CUH\'A. "Derecho Mexicano del Tr.a 
bajo," Editnri3J l'orrúa,S,,\. :.i¿xlco. 1966. p. ·125. 



• 36 • 

Se podrá exceptuar de esta disposición a las personas que d~ 

sempcilen puestos de dirección r de inspección de las labores, 

asi como a los empleados de confian::a en trabajos personales 

del patrón, dentro de la empresa. 

"Art. 126. El contrato de trabajo terminará: 

"X. i>or perder ln confinn::u del patrón, el trabajador que d..c. 

sempefte un empleo de dirección, fiscnli::aclón o rlgilancln; 

mis si habla sido promovido de un puesto de escalafón en las 

empresas en que éste existe, volvC!rá :1 él, salvo que huya mJ2 

tivo justificado para su despido. 

"Lo mismo se obser~•:irá cuando el trabajador que dcsempc1'e un 

puesto de confiun::a, solicite volver a su antiguo empleo.'' 

(48) 

A pesar de que la citada legislnció11 de 1931, no incluía nin 

gún prc~cpto que distinguiera entre el trabajador en general 

y los trabajadores de confian:a, en la práctica laboral se 

empez6 a observar que quienes representaban al patrón, o los 

que con más frecuencia tornaban decisiones, :1sJ corno los ndm.i 

nistradorcs y los \'igil~1ntcs "se les cmpe::ó a endilgar el m.12 

te .de "empleados de confían::¡¡" ya que aunque ellos mismos 

eran tambi6n trabnjndores, se considci·aban "cuasi patrones" 

de todos sus subordinados. 

"Estos trabajadores se cmpe::.:1ron a idcnti ficar en.da ve: más 

con las empresas dr:indc pr .. ·sto:1b;in sus ser\'icios, En las disC.ll 

(-18) Citado poi" B,\LTA:AH C,\\',\!OS Fl.ORJ.:S. "J.eccionc-s de Ocre· 
cho Laboral. "Editorial Trillas .~léxico.1983.pp. 91 ·92. 
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sioncs de los co11tratos colectivos estaban siempre de parte 

del patr6n, pues sabian de antemano que a ellos se les otor

garían siempre mejores p1·t.·stt1ciones, Se con\'irticron en suma 

en los privilegiados <lcl Derecho Laboral.'' (49) 

Fue en el proyecto de 1968 de la acttial Ley Federal del Tra-

bajo, cu.:ando ¡;paro.:cilJ bajo el rubro di:- trabajos especiales, 

la regulación de la prestaci611 de los servicios Je los traba 

jadorcs de confian:a. ''El concepto cambi6 el t~rmino de em

pleado de confian:a, que se viene 11tili:ando, por el Je tra-

bajador de confian:a, a fin de dejar consignado, con la ma-

yor precisión, que estas personas son trabajadores y que óni 

camentc en función de ciertas características especiales, cA 

t6n sometidos, e11 algunos as¡icctos, a una reglamentación es-

pccial, lo que quiere decir que sal\'o las modalidades conti: 

nidas en el capítulo, tienen derccl10 a todos los beneficios 

que se consignan en el proyecto, tales como: ngui11alJo, pri

ma de vacaciones, prima de antigüedad, remuneración Jcl ser

vicio extraordinario, ctcbtcra.'' (SO) 

La Ley Federal del Trabajo de 1970 nhrogb la lcgislnci6n la-

boral de 1931 y dcdic6 el título sexto, capitulo 11 a los 

trabajadores de confian:a con el propósito de regular la prca 

tación d(: sus servicios y de diferenciarlos de los demás tr.a 

bajndorcs en general. 

(49) BALTA:Alt CAVA:os FLORES. Oh. cit., p.83. 
(50) !bid p. 94. 
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CAPITULO 11 

INTERPRETACION DE LAS FUNCIONES 

DE LOS. TRABAJADORES DE CONFIANZA 

En lo que respecta al estudio.de los conceptos del Derecho, 

Virgilio Domínguez sef\ala lo siguiente: "Existen en el dere

cho dos clases de conceptos: los generales y los particula

res. Aquéllos se aplican a todas las ramas del derecho. Es

tos tan s6lo a determinadas divisiones del mismo.'' (51). Por 

lo tanto, para que sea diáfano el estudio de las funciones 

de los trabajadores de confianza, inicialmente debemos com

prender la terminología jurídica de algunas \•occs de -índole 

laboral como son: trabajo, relación laboral, así como _la in

terpretación del concepto trabajador de confianza de acuerdo 

a la legislaci6n laboral vigente. 

Manuel Alonso García precisa que "el tipo de trabajo que el 

Derecho Laboral toma en cuenta, a Jos efectos de su regula

ción especial, es el trabajo humano, productivo, libre }' por 

cu~nta ajena.'' (52). Es productivo, porque satisface necesi

dades y crea utilidades y es por cuenta ajena, en virtud de 

que la titularidad de los frutos o productos del mismo lo 

son n distinta persona de quien presta el trabajo. 

(51) Citado por EDUARDO GARCIA MAYNEZ. "lntroducci6n ul Estu 
dio del Dcrcclto.'' Editorial Porrón, S.A. Vigcsimaquintn 
Edición. M6xico. 1975. pp. VII-VIII. 

(52) MANUEL ALONSO GARCIA. Ob.cit., J>• 49. 



- 3 9 -

Para los efectos de nuestra legislación laboral vigente, se 

entiende por trabajo "toda acti\·idad humana intelectual o ma 

tcrial, independientemente del grado de preparación técnica 

requerido por cada profesi6n u oficio.'' (53). La distinción 

entre trabajadores manuales e intelectuales es nula, porque 

no pueden cxistir nctiYidndcs que puednn conceptuarse sustan 

cial y exclusiYamente manuales o intclectuales, sino que exi~ 

ten servicios en los que ambos elementos, se cntreme=clan de 

modo que toda actividad manual requiere de la participación 

de la inteligencia, así como todo trabajo i11tclectual requi~ 

re de un aspecto de rcali=ación mecánica. Ahora bien, la con 

dición de trabajador, resulta en la medida en que participa, 

como sujeto de una relación protegida por la Ley Federal del 

Trabajo, donde ya no se hace distinción entre trabajadores y 

empleados, sino que utiliza una sola denominación genérica 

para todos: "trabajadores". 

La palabra relación indica el vínculo o comunicación entre 

dos o más personas. Su uso en la práctica laboral significa 

la conexión necesaria que se establece entre quien presta un 

servicio personal y la persona física o moral que como pa-

tró~ recibe dicho servicio. Cuando esto sucede, :>e presume 

la existenCia del contrato y de la relación de trabajo, se

g6n lo previsto por la Ley Federal del Trabajo. Lns relacio-

(53) SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVlSlON SOCIAL. "Ley Federal 
del Trabajo'' Séptima Edici6n. Cia. Litogr4fica Rendón, 
S.A. México, 1986. pp. 35-36, 
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nes de trabajo son de dos tipos, individuales y colectivas. 

Lnf primeras tienen por objeto la realización de las presta

ciones de servicios y en las segundas se establecen, median-

te la firma de un contrato colecti\'o de trabajo, Jas condi-

ciones scg~n las cuales debe prestarse el trabajo en una o 

mis empresas o establecimientos y asimismo se estalilcccn esas 

mismas condiciones mediante la cclebracibn de un contrato~ey 

para que tengan Villidc= en una rama determinada de ln indus

tria y declarado obligatorio en una o varias Entidndcs Fede

rativas, en una o varias =anos económicas que abarquen una o 

m6s de dichas Entidades o en todo el territorio nacional. En 

las relaciones colectivas intervienen empresas y sindicatos, 

y en las relaciones individuales participan sujetos defini

dos como: trabajadores y patrones. 

Et capital tiene el derecho de obtener utilidades y no seria 

posible In existencia de dicha probabilidad, si no fuera po..c 

que el patrón confía el éxito de· sus empresas en los trabaja 

dores en general, así como en aquellos que merecen de su con 

fianza, basado en la naturaleza de las funciones desempcila· 

das, como es el caso de los trabajadores de conflan~a. En 

consecuencia >'ª que todos los trabajadores de una empresa. 

cu.rindo prestan sus ser\•icios, pnrticipan de la confianza de

positada por sus patrones, resulta difícil precisar, el sig

nificado correcto del término "trabajador de confian::a", en 

virtud de que puede distinguirse en la práctica laboral, la 

existencia de la confian:a derivada de toda relación labornl 



y de aquella que cnractcri:a al desarrollo de las funciones 

de Jos trabajadores de confian:a. Guillermo Cabancllas afir· 

ma que la confian:a como elemento inl1crcntc n todo contrato 

de trabajo se expresa en ''el articulo 35 <le 1:1 Ley italiana 

de empleo privado al declarar: ''Todo miembro de una empresa 

debe cumplir con conciencia sus obligaciones de ~cuc1·Jo con 

la rcspccti~a posiciar1 en la comunidad de empresa. Con ~u 

conducta debe mosti·.:irsc merecedor de la confian:;a que dcJ'iva 

de la posicibn ocupada en la com1inidad. En ~spccial debe Jc

Jicar, cun plena cunclcncin r rcsponsabilid;1d, ~11 activldod 

~l servicio de la empresa, subordinhndose al intcr~s cumGn.'' 

(S.1). lle lo <>ntcrior se pucdc inferir que todo trabajador df.! 

be cumplir con diligcncin y responsabilidad sus uhligaciuncs, 

en virtud de haber sido fa\•orccidos por la confi.iu:a que de· 

positaron en ellos sus patrones, para que ocupen un puesto 

dcnt.ro de sus cmp-rcsns, es decir que la confian:a se dcriva 

de una rcla~ión laboral. 

El mismo tratadista sei\ala: "El lugar que ocupan en la cmpr~ 

sa y la responsabilidad en ellos delegada por el patrono, <li: 

terminan que ciertos empleados nctúcn en funciones a las cua 

les se t1an confiado los intereses fundamentales del estable· 

cimiento." (55). Asimismo podemos deducir que- los trabajado

res de confian:n se distinguen, porque Jas funcioucs que- de· 

(SS) 

GUILLERMO C,\B,\/'>ELJ.AS. "Contrato de Trabajo''. lmprcso en 
la Repóblica de Argentina, Buenos Aires, 1963, Biblio
grafía Om<::>ba# p. 553. 
lbid p. 555. 
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sarrollan se deri\.·an de responsabilidades delegadas CU}'O 

principal objetivo es la defensa de intereses fundamentales 

de las empresas o establecimientos. 

2.1 EL CONCEPTO TRABAJADOR DE CONFIANZA EN LA LE.Y FEDERAL 

DEL TRABAJO, 

En lo que respecta a la ley laboral de 1931, Mario de la Culo: 

\'a afirma: ''Los artículos ~S y 126, íracci6n X de la Ley, 

son los que hablan de empleados de confian:a, pero los tér-

minos a esos preceptos son vagos e imprecisos y han provoca-

do serias dificultades en su interpretación r aplicación.'' 

( 56). ''El articulo ~8 de la Le}' parecía referirse a los cm-

pleados de confian:a como a trabajadores distintos de las 

personas que dcscmpenan puestos de dirección o de ins¡,ección 

de las labores y por contra la fraccit1n X dl..'l l2b parecía 

confundir a los empleados de confian:a precisamente co11 las 

personas que desempeílan puestos de dirccci6n, fiscali:ación 

o vigilancia.'' (57). Los empleados de confian:¡1 scfialados c11 

dichos artículos se clasifican en ci11co grupos: dirccci611, 

\•igilancia, fiscali:ación, inspccci6n de las lahor~s y cm-

picados en trabajos personales del patr6n, pero regidos por 

artículos distintos. "Por otra parte, las palabras empleadas 

por la ley, literalmente interpretadas, conducirían a nuevos 

errores: En efecto, los términos dirección, fiscali:ación y 

(56) MARJO OE LA CUEVA. Ob.cit., p • .J21. 
(57) BALTAZAR CA\'AZOS FLORES. Ob.cit.., p. 92. 
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\'igilancia son demasiado amplios, pues en una empresa exis

t<:n numerosos puestos de dirección; hay menos puestos de fi,:a. 

cali::ación )' nuevamente muchos de vigilancia, como veladores 

o personas encargadas de cuidar que no extravíen los objetos, 

mercancías, etc.'' (SS) 

filaria de la Cueva afirma: "Ahí donde están en juego la cxis-

tencia de la empresa, sus intereses fundamentales, su 6xit~ 

su prosperidad, la seguridad de sus establecimientos, el or

den esencial que debe reinar entre sus trabajadores, debe hA 

blarse de empleados de confianza." (59), Pero lo cierto es 

que la existencia de textos contradictorios como los de la 

legislación del 18 de agosto de 1931, obligó a los lcgisladA 

re~ a scaalar con mayor claridad las funciones de los traba

jadores de confianza en la Ley Federal del Trabajo de 1970 

de la siguiente manera: 

"Artículo 9o. La categoría de trabajador de confian::a depen

de de la naturaleza de las funciones descmpenadas y no de la 

designación que se de al puesto. 

"Son funciones de confian::a las de dirección, inspección, v.l 

gilancia y fiscali::nción, cuando tengan carácter general, y 

las que se relacionen con trabajos personales del patrón den 

tro de la empresa o establecimiento," (60} 

El articulo que antecede distingue con mayor claridad las 

(SS) BALTAZAR CA\'AZOS FLORES. Ob.cit., p.423. 
(59) lbid Jl· 423. 
(60) SECRETARIA DEL TRABAJO)' PREVlSION SOCIAL. Ob.cit., PP• 

35-36. 
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funciones de confian:a, nl dividir a los trabajadores de con 

fianza en dos grupos, los que tienen una función general en 

la empresa o establecimiento y los que efectúan trabajos vin 

culadas directa y personalmente con el patrón. Sin embargo 

el artículo de referencia no precisó el concepto de dichos 

trabajadores, porque la ley laboral vigente ya lo habla he

cho, al cambiar el término empleado de confianza que venía -

utili:ando la Ley Federal del Trabajo de 1931, por el -~e trA 

bajador de confinn:a, con el objeto de precisar que son tra

bajadores, para los efectos legales correspondientes. 

2.2 EL CONCEPTO DE DIRECCION, INSPECCION, VIGILANCIA Y 

F!SCALIZACION. 

En el Presente inc.iso seftalaremos el significado gramatical 

de cadO una de las 'funciones de los trabajadores de confian· 

za, .así corl!o la dilucidación en el entorno laboral. El dic

cionario de ln Lengua Espaftola de la Real Academia Espaftoln 

en Su edicióri de 1984 contiene los siguientes conceptos: 

Dirección signi.fica: "Acción y efecto de dirigir. //2. Cami

no o_ r_umbo que un cuerpo sigue en su movimiento.· //3. C_onse_

jo, enseftan:a y preceptos con que se encamina a uno. //4.Con 

junto de personas encargadas de dirigir una sociedad,' establ.s:_ 

cimiento, explotación, etc. //S. Cargo de dircctoT •. //6. Ofi 

cina o casa en que despacha el director o los directores. 

//7. Domicilio de una persona. //B. Seftas· 'esCrit!J'S "sobre una 

carta, fardo, caja o cualquier otro bulto; :para· i_ndi'ca:r.·dón-
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de y a quien se en\·ía." (61) 

Dirigir significa: "Endere=ar, lle\"ar rectamente una cosa ha 

cia un término o lugar sefialado. //2. Guiar mostrando o dan 

do las senas de un camino. //3, Poner a una carta, fardo, c~ 

jas o cualquier otro bulto las senas que indiquen dónde y a 

quien se ha de enYiar. //4. fig. Encaminar la atención y 

las operaciones a determinado fin. //S. Gobern11r, regir, dar 

reglas para el manejo de una dependencia, empresa o preten

sión. //6. Aconsejar y gobernar la conciencia de una persona. 

1/7. Dedicar una obra del ingenio. //S. Aplicar a determina

da persona un dicl10 o un hecho.'' (62) 

Inspección significa: "Acción y efecto de inspeccionar. //2. 

Cargo y cuidado de velar sobre una cosa. //3. Casa, despacho 

u oficina del inspector.'' (63) 

Ahora bien, inspeccionar significa: "Examinar, reconocer aten 

tamentc una cosa,'' (64) 

Vigilancia significa: "Cuidado )' atención exacta en las co

sas que están a cargo de cada uno. //Servicio ordenado y di~ 

puesto para vigilar.'' (65) 

Fiscali=ación significa: ''Acción y efecto de fiscalizar.'' 

(6ó} 

(bl) 

(62} 
(ó3) 

(6J) 
( 65) 
(66) 

REAL AC:\DEMIA ESPA~OLA. "Diccionario de la Lengua Espa
fiola'' Vig6sima Edición. Espaílo, 1984. p.503. 
Ibidp. 504, 
ENCICLOPEDIA ILUSTRADA EN LENGUA ESPA~OLA. "Diccionario 
Lexico Hispano" Impresora y Editora Mexlcona,S.A.de C.V. 
M6xico. 1976.p.818. 
Jbid p. 818. 
lbid p. 1-119. 
lbid. p. 663. 
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)' fiscali:ar significa: "llacer el oficio de fiscal. //fig. 

Cr~ticnr y sindicar acciones u obras de otro.'' l67) 

En lo que respecta al articulo 9 de la ley laboral vigente, 

Alberto Briceno Rui: afirma: ''El articulo 9o li~ita las fun

~iones que caen en la categoría de confian=a: direcci6n, ins 

pecci6n, vigilancia y (iscali:aci6n: 

"a) La Enciclopedia Uniyersal Espasa Calpc, define "dirigir" 

como enderezar, llevar rectamente una cosa ltacia un t6rmino 

o lugar seftalado; guiar, mostrando a dnnda senas tle un cam-

bio; encaminar la intenci6n y las operaciones a tlctcrminadn 

fin; gobernar, regir, dar reglas para el maneja de una <lepen 

dencia o para el 6xito de una prctensi6n. El criterio, apli· 

cado a la materia laboral, significaría: establecer los li-

neamientos necesarios, las reglas para la prcstaci6n de los 

servicias de los trabajadores. 

''b) Fiscalizaci6n deriva de fiscnli:ar; fiscali:ar es criti

car, sindicar y también a\·eriguar las acciones y obr:is Je 

otro, vigilar, inspeccionar. La fiscaliznci6n equivale a vi

gilancia o inspccci6n. 

''c) Vigilancia, en los términos de la enciclopedia menciona

da es el cuidado y atenci6n exacta de las cosas que est&n a 

cargo de una; significa \'Clar sobre una persona o cosa o 

a\.endcr cxact:a y cuidados.'.l.mente de ella. En nuestro derecha 

significa \'elar por el cumplimiento de las obligaciones dcr.i 

vad.'.l.S de la prestación de servicios de uno o más trabajado-

(67) ENCICLOPEDIA ILUSTRADA EN LENGUA ESPASOLA. Ob.cit. p.663. 
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"d~ Inspección es la acción y efecto de inspeccionar. Inspc.c 

cionar es examinar, reconocer atentamente una cosa; cuidar 

de que se cumpla )' ejecute aquello que está determinado. 

A.plicado a nuestra materia inspeccionar implica cuidar que 

se cumplan y ejecuten los linenmlencos senalados para la 

prestación de scr\·icios de uno o más trabajadores, criterio 

similar al dado para la palabra vigilancia. 

''En consecuencia, fiscali:ación, vigilancia e inspección son 

términos sinónimos. 

"Las funciones de los trabajadores de confianza se limitan a 

dirección e inspección, de carácter general, dentro de la cm 

presa o establecimiento.'' (68) 

Ahora bien, de los conceptos gramaticales sel1a1ados anterlo.1: 

mente por los diccionarios y tle Ja opinión del tratadista 1\.1. 

berta Briccfto Rui:, podemos concluir que en el 'entorno labo

ral se puede aplicar como significado de las funciones de 

los trabajadores de confianza, lo siguiente: 

La función de dirección será aquella que esté encaminada al 

manejo de la empresa o establecimiento. 

Por ser términos sinónir.1os la inspección, la vigilancia y ~a 

fiscal !:ación, podemos afirmar que como funciones laborales 

se deben interpretar como aquellas que estén encaminadas a 

cuidar o a velar por los intereses patronales de las empre· 

sas o establecimientos. 

(68) ALBERTO BHJCERO RUIZ. Ob.cit., p. 147. 
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2.3 EL CARACTER GENERAL DE LAS FUNCIONES DE LOS 

TRABAJADORES DE CONFIANZA. 

En el presente inciso analizaremos el significado del grupo 

de trabajadores de confianza que tienen una función general 

en la empresa o establecimiento. 

La primera parte del párrafo segundo del artículo 9 de la 

Ley Federal del Trabajo vigente scftnla: "Son funciones de 

confianza las de dirección, inspección, vigilancia y fiscali 

:ación, cuando tengan carácter general .•• " (69). J. Jesús 

Castorena al referirse al carácter general de las funciones 

de los tr3bajadorcs de confi3nz.a expr~sa que: "Esta gcr.era

lldad en el carácter de las labores crea confusión. Algunas 

personns llegan al grado de pensar que solamente los direct.12 

res o gerentes, etc., "generales" y no así aquellos que tie

nen a su cargo áreas menores, son de confianza. Considera-

mas que la generalidad consiste en la responsabilidad sobre 

la producción: así los encargados de-áreas específicas, de 

producción parcial, también tienen labores generales." (70) 

Si consideramos que el patrón tendrá éxito en sus empresas 

cuando confía los intereses fundamentales de las mismas en 

trabajadores que se distinguen por la naturaleza de sus fun

ciones, resulta válido afirmar que dichas funciones se deben 

coracteri=ar por tener como principal objetivo, lo responsa-

(69) SECRETARIA DEL TR1\BAJO Y PREVISION SOCIAL. Ob. cit., pp. 
35-36. 

(70) Citado por BALTAZAR CAVAZOS FLORES. Ob. cit., p. 97. 
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bilidnd sobre la producción de lns empresas o de sus establ~ 

cimientos, por lo que podemos deducir, que la primera parte 

del segundo párrafo del artículo 9 de In ley laboral vigente 

no es lo suficientemente claro, por lo que merece una refor

ma en su contenido, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 9o. La categoría de trabajador de confian:n depende 

de la naturnle~a de las funciones desempeftadas y no de la dJ:. 

signnción que se dé al puesto. 

"Son funciones de confianza, las que se relacionen con tr.11. 

bajos personales del patrón y las de dirección, inspección, 

vigilancia y fiscalización, cuando tengan por objeto ln res

ponsabilidad total o parcial de la p~oducción en las empre

sas o establecimientos." 
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CAPITULO III 

CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1 DERECHOS Y PRESTACIONES 

Di\•ersos autores afirman que el fin del derecho es "procurar 

el orden en las relaciones de convivencia para el cumplimien 

to de los fines humanos y, como consecuencia, el bien común 

(la paz y el bienestar en dichas relaciones).'' {71). Podemos 

afirmar que dicha finalidad encuadra en todas las ramas del 

derecho, como es el caso del derecho .del trabajo, que procu-

ra lograr un justo equilibrio entre los factores de la pro

ducción. Para que ese justo equilibrio sea permanente, se r~ 

quiere que en las empresas se establezcan condiciones de tra 

bajo, mediante la implantaci6n de contratos colectivus y re-

glamcntos interiores, en \'irtud de que ambos contienen los 

derecJ1os }' las obligaciones de las partes que integran las 

relaciones de trabajo. 

En lo que respecta a la normntividnd del Derecho dr•l Trabajo 

Miguel Bermudcz Cisneros afirma que ''La esencia misma del dl! 

rccho del trabajo, requiere de una normatividnd especial, 

que In hace con\·ertirse por su forma de obligar, en una fuc11 

{71) Citado por FR1\NGISCO UAMIREZ FONSECA. "Obligaciones y 
Derechos de Patrones y Trabajadores.'' Editorial Porrúa. 
Pac. ,16xico, 1985. p. 33. 
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te del Derecho Objetivo y de Obligaciones Institucionales, 

ya que en muchas de sus disposiciones contienen obligaciones 

directas a los sujetos de la relación de trabajo, llámese pa 

trón o trabajador; que algunas obligaciones son de hacer, 

otras de no hacer y otras de dar, pero todas cncuadrablcs, 

dentro de la Teoría General de las Obligaciones." {72). El 

derecho consagra normas, cuyo respeto garanti:an la paz sn 

cial, siendo cierto que una ve: trabada la relación laboral, 

surgen a fa\'or del trabajador y del patrón una serie de dcr..i:. 

chas y obligaciones tendientes a protegerlos, y es por eso 

que se afirma que sin Ja existencia y el respeto de dichas 

normas sería imposible la actividad productiva. De la lectu

ra a la J.ey Federal del Trabajo vigente se aprecia <¡ue en 

ningún caso las normas contenidas en la misma privan a los 

trabajadores de confianza de los derechos que en su fa\·or 

concede dicha ley, salvo las excepciones que la misma esta

blece, toda \'ez que dichos trabajadores son sujetos del dcr..i:. 

cho del trabajo, aun cuando por razón de sus labores no sien 

tan las mismas inquietudes y anhelos que los trabajadores 

que laboran con la categoría de obreros. 

"Siendo la rclación de trabajo de carácter slnalagmatico y 

oneroso, las obligaciones de una de las partes serán al mis

mo tiempo los derechos de la otra." (73). Por lo tanto resu.l. 

(72) Citado por FUANCISCO RAMIREZ FONSECA. Ob.cit., p. 41. 
(73) MARIO DE LA CUE\',\. "Derecho Mexicano del Trnbajo." J.i

brcría Porr6a. )16xico. 1938. p. 463, 
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ta evidente que como consecuencia de cada una de las obliga

ciones que el p¡1tr6n adquiere, se produce el correlativo de

recho del trabajudor, paru obtener el beneficio que deriva 

del cumplimiento de aquellus obligaciones. 

El trabaju~or tiene el pleno derecho para exigir de Ja cmpr.i:. 

sa donde presta sus servicios, el cumplin1iento de todas y Cil 

da una de las obligaciones de sus patrones ya sean las que 

derivan de la Ley 1=cderal del Trabajo o aquellas que se pac

ten c11 cuntratus, en ,·irtud de que el Gobierno crc6 el meca

nismo jurídico con\·enicnte, es decir los tribunales del tra

ln1jo, para que las partes resuelvan sus cuntro\'crsius en el 

orden laboral, por lo que el tr¡1bajador puede ejercer las :i..i:. 

clones concernientes a su dcrccl10, con el objct11 de obtener 

el cumplimiento de los beneficios derivados de dicl1as obliga 

clones así como formular las peticiones que corrcsponda11, 

cuundo el patrón omito el cumplimiento de los deberes que d.c. 

1·ivcn del contrato de trabajo. 

El primC"ro )' fundomcnt:il derecho que tiene el trnbajadur, es 

el de disponer de los medios necesarios para el cumplimiento 

de ln tarea para la cual fue contratado, es dcclr <111c ~l pa

tr6n le pro¡iorcionar6 los Otiles de trabajo indispensables y 

necesarios, así como le franqueará el acceso al lugar de tril 

linjo, naciendo posteriormente el segundo )' fundamental dere

cho que es, el pago de la remuneración concertada pur el tra 

bajo rcali:~do, luego surgen en forma simultánea, ubli¡::1~io-
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nes que el patrón tiene para con el obrero, contándose entre 

el las, el respeto y la consideración que aquél debe guardar 

en el trato con éste y su familia, siendo por lo tanto ca-

rrelativo este derecho del trnbajadar, con la obligación de 

fidelidad y obediencia que debe guardar con el patrón para 

mantener el orden, subordinación y respeto mutuo que debe prJ.. 

var en toda relaci6n de trabajo. 

Afirma Francisco Ramire~ Fonseca que "La palabra obligación 

deri\•a del latín; obligatio, palabra compuesta de ob que quie

re decir delnnte o alrededor y ligatio que significa atar, 

amarrar. De ahí que obligare se trad!-'zca como atar alrede

dor de. Por lo tanto 1 obligación es la relación jurídica qua 

ata al acreedor y al deudor, de tal manera que el primera pu.P. 

de exigir del segundo una prestación o una abstención." (74) 

Partiendo de la idea de que las obligaciones de una de las 

partes serán al mismo tiempo los derechos de la otra, se de

duce que los derechos de los trabajadores se preven en el Ca 

pítulo 1 del Título Cuarto de In Ley Pedcral del Trabajo con 

el enunciado de Obligaciones de los patrones. Ahora bien, en 

virtud de que la ley laboral vigente prev6 en su artículo 56 

que las condiciones de trabajo en ningún caso podrán ser in

feriores a las fijadas en la misma, se puede nfirmar que los 

derechos anteriormente mcncionndos les corresponden en forma 

análoga a los trabajadores de confinn~n. 

(74) FRANCISCO RAMIREZ FONSECA. Ob.cit., p.36. 
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Fuera de lo estipulado en el Título Cuarto de la Ley Federal 

de~ Trabajo, encontramos consignados en forma dispersa, mul

titud de derechos más como son: descanso obligatorio en la 

jornada continua, prima adicional por laborar en dia de des

canso dominical, prima por vacaciones, pago directo del sal.a 

rio al trabajador, derecl10 de participar en las utilidades 

de las empresas, pago por prima de nntigllcdad, pago por aguÁ 

naldo, derecho de preferencia, antigüedad y ascenso, etc. 

Adem5s de derecl1os, los trabajadores de co11fian:a go:an de 

prestaciones contractuales que son pactadas con los patrones 

en di~ersos contratos empresariales de carácter individual. 

En la actualidad los trabajadores de confianza pactan todas 

estas prestaciones con sus patrones en forma superior a lo 

que establece la Ley ¡:cdcral del Trabajo y por consiguiente 

a las prestaciones establecidas para los demás trabajadores 

que no son de confian::a denominados como personal obrero, 

ayudantes generales o trabajadores calificados. En la prác

tica lnboral se observa que las prestaciones contractuales 

son: fondo de ahorro, despensa familiar, ayuda para renta de 

casa habitación, ayuda para funeral, ayuda para matrimonio, 

ayuda para comida diaria. premio por asistencia. premio por 

puntualidad, a}·uda para actividades sociales, dcporti\•as r 

culturales, descuento en la compra de articulas que la emprJ;. 

sa produce, descuentos en la compra de artículos de almace-

nes comerciales, pr~stamo de dinero sin intereses, pr6stamo 

para compra de automóviles, préstamo de automóvil, pago de 
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c:olegiaturas y para algunos trabajadores de confinn=a de n,i 

ve) ejecutivo y de sus hijos, el pago de mcmbresías pura clu

bes deportivos. Todo lo anterior resulta \'Ú.lido conforme a 

derecho, en \"irtud de ser prestaciones que superan a las que 

establece ln Ley Federal del Trabajo, por lo que se deduce, 

que los trabajadores de c:onfian:a no se encuentran desprote

gidos, cuando menos en lo que respecta a sus derechos y pre!i 

tac iones. 

3.:! EL DERECHO AL REPARTO DE UTILIDADES. 

''Esta prcstaci6n fundamenta su naturn)ezn jurídica en la co

laboración del trabajador en las actividades producti\•ns de 

la e
0

mpresa, o sea una participación directa en los resulta-

dos obtenidos por la misma, lo que origina precisamente el 

durccho a tal prestación. De esta naturale::a se desprende, 

que la misma resulta totalmente ajena a la que corresponde 

al salario, ya que la remuneración salarial corresponde óni

ca y exclusivamente por la simple prestación del servicio y 

no así la Pnrticipncibn de Utilidades, cuya naturale:a alca-

toria significa que su derecho se origina en forma paralela 

u la obtención de resultados que la produzca." (75), 

Por lo anterior resulta \'.Ílido afirmar que el reparto de utj_ 

(75) ANGEL DE LA VEGA ULIBARRI. "P:irticipación de Utilidades 
Aspectos Laborales y Fiscales.'' Dofiscal Editores. 2:i. 
Edición, México. 1985. p. 4. 
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lidades es un derecho adquirido de los trabajadores por el 

solo hecho de participar directamente en actividades encami

nadas a la producción de las empresas. Ahora bien, si exis

tiera el supuesto Je que algunas empresas sustituyeran el d~ 

recho de participar el porcentaje del 10\, calculado sobre 

lo que la ley laboral reconoce como renta o ingreso gruvablc, 

por la entrega Je una cantidnd económica que supere cn canti 

dad al porcentaje de reícrcncia con el ubjctu Je muti\•ar a 

sus trabajadores y si consideramos que la Ley FcJcrnl Jel 

Trabajo establece los mínimos legales, resulta vlliJo afir· 

mar, que cualquier cantid:iJ que supere dichos porcentajes y 

que sea entregada a los tr:ibajaJorcs. por sus patrones, no 

viola ningún principio laboral. L:i situación cambia cuando 

la entrega se reali:a en bpoca de pérdidas, corno lo sci\ala 

con certc:a Angel de la \'ega Ulibarri de la siguiente mane

ra; "resulta incon\•eniente la práctica empresarial de susti

tuir la Participación de Utilidades por una gratificación ez 

t1·aordinaria en época de pérdidas, en tanto que no sólo se 

desvirtúa la naturaleza de la prestación misma, sino que se 

lleva a la empresa a establecer una nueva condición de ~raba 

jo con carácter permanente, siempre y cuando asi hubiere si

do pactada tal prestación sustituta." (76) 

Ahora bien, en lo que respec~a a. los trabajadores de confian 

~a, La Ley Federal del Trabajo se~ala en la fracción 11 del 

(76} ANGEL DE LA VEGA ULIBARRI. Ob.ci~., PP• 4-5. 
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articulo 127 una limitación que se refiere a tomar como fac

tor salario para efectos de participación, el del trabajador 

de planta o sindicali:ado con maror remuneración, numentado 

en 20\ siempre r cuando el salario del trabajador de confian 

:a, resulte mnyor que el del trabnjador de plnnta o sindica

li:ado. 

"Estn medida obliga en la práctica a las empresas a otorgar 

una remuneración extraordinaria a este tipo de colaboradores 

misma que sólo adquiere carácter obligatorio, cuando se pac

te con los trabajadores en dichos términos, ra que de otra 

manera, el otorgamiento individual de la prestación por par

te de la empresa, no implicn para ésta la adquisición de una 

obligación en dicho sentido." (77) 

Además ·la fracción 1 del mismo articulo s·enala otra limita

ción para la participación de utilidades, que se refiere a 

los trabajadores de confianza que poseen la categoría de di

rectores, administradores y gerentes generales. "El antece

dente de la limitación para estos funcionarios, se remonta a 

la consideración de que en épocas pasadas guardaban el doble 

carácter de colaboradores y accionistas de la empresa, por 

lo que se suponía que resultaba inequitativo el que partici

pdran en el reparto de utilidades cuando también tendrian d~ 

rccho a la percepción de dividendos. En la actualidad y en 

la mayoría de los casos, no existe tal dualidad, por lo que 

(77) ANGEL DE LA VEGA ULIBARR!. Ob.cit., p.16. 
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ln disposición resulta injusta. salvo cuando se trata de fun 

cionarios con una remuneración demasiado elevada, lo que se 

traduciría en una pa1·ticipación excesiva, situación que sin 

embargo podría ser subsanada mediante una limitación hasta d.s:, 

terminado nivel de ingresos. como es el caso de los trabaja

dores de confinn;:a." (78) 

Por todo lo anterior, la Ley Fedc1·al del ·1 rabaJO merece una 

modificnción al respecto, de tal manera que la fracción l del 

artículo 1~7 de la Ley Federal del Trabajo debe suprimirse 

por lo ineficaz, para que en su lugar se sefialc: ''l. Los tra 

bajadorcs de confian;:a participarin en las utilidades de las 

empresas, pero si el salario que perciben es ma)"or del que e.o. 

rresponda al trabajador sindicali:.::ado de más alto salario den 

tro de la empresa, o a falta de istc al trabajador de planta 

con la misma caractcristica, se considerar! este salario au

mentado en un veinte por ciento, como salario máximo;'' 

Con esta reforma todos los trabajadores de confinnza part.i. 

ciparian en las utilidades de las empresns en proporción a 

su salario como única limitantc. 

3.3 RESCISIOX DE LA RELACION DE TRABAJO. 

La fracción XXII del nrtículo 123, Apnrtado A de la Constitü 

ción de 1917, es un precepto que ha servido como ejemplo pn-

(78) ANGEL DE LA \'EGA UL18,\RRI. Ob.cit,·, 'p. 15. 
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rn el mundo, en virtud de que establece un principio funda-

meptal en el derecho mexicano, nl sei\alar que las relaciones 

de t.robnjo sólo pueden disolverse \'álidnmente cuando exista 

unn causa justificado y asimismo scnala que en Jos cnsos de 

separación injustificndn del trabajador, podrá éste optar en 

trc el cumplimiento de la relación de trabajo o el pago de 

una indemni:aciún. 

''La ley reglamentó en dos cnpltulos distintos, los nioti\•os 

de disolución de la relación de trabajo: el primero de ellos 

se ocupn de ln rescisión y el segundo de la terminación de 

las relaciones de trabajo. Bn In exposición de Motivos del 

Proyecto de In Secretaría de Industria, nntecctlc11te inmedia

to de ln legislación vigente se dice que ''esas dcnuminacio· 

nes no son del todo apropiadas"; lo cierto es <JUC In doctri-

nn y lo jurisprudencia las hnn elevo.do a lo c~tcgorln de un 

principio técnico de clasificación de las causas justos de 

disolución de las relaciones de trabajo. 

"La rescisión es In facultad que otorga In ley o uno de los 

sujetos de lo relación jurídica para d<Jrln por conctuidu cuan

do el otro miembro de ln re lución comete alguna falta o incu.m 

ple sus obligaciones,'' (79) 

El artículo 47 de ln Ley Federal del Trabajo, en sus quince 

fracciones, ·sei\ala los motivos por los cuales, puede el pa 

trón, sin responsabilidad separar n sus trabajadores, y el 

(79) 1'11\RlO DB LA CUEY,\. "Derecho Mexicano del Trabajo". Bdit.u 
rinl Porrúa,S.A. México.1969. p, 808. 
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artículo 51 de la misma ley enumera en sus nueve fracciones 

las causas por las cuales puede el trabajador rescindir la 

relación de trabajo, sin incurrir en responsabilidad y con 

derecho a reclamar Ja inden1ni:ación correspondiente. 

La rescisión debe contar con los siguientes elcmc11tos: 

a. Acto u omisión imputable a uno de los sujetos de la rcl¡¡ 

ción. 

b. El acto u omisión debe ser de naturale:a gr11\•e, toda ve:: 

que si se rescinde la relación de trabajo por alguna fal 

ta que no sea grave, Se atenta la estabilidad de los tr.il 

bajadores y como naturalmente no es posible que esas fal 

tas queden sin sanción, por el lo se adnti tl' un podr.:r Jisc.i. 

plinario no arbitrario, ejercido por el ¡>atr~n a trav~s 

de la aplicación de los reglamentos interiores de trabajo. 

c. El trabajador tiene como primera obliEaci~n, la de poner 

su energía psicofísica a disposición del patrón, y el pa 

trón tiene como primera obligación, la de retribuir con 

una cantidad económica de dinero por el trabajo recibido, 

naciendo una relación patrimonial de trabajo y una rela

ción personal cuya principal característica es la consid~ 

ración y respeto mutuos que Jebcn gu..irdarse Jos trab:ija

dorcs y patrones, toda ve: que todo acto que perturba en 

forma grave esa relación. será causa de rescisión de las 

relaciones de trabajo. Ahora bien, el trabajador y el pa 

trón deben cumplir con obligaciones deri\•adas de las re

laciones de trabajo, como son las de prestación del ser-
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vicio en determinadas condiciones. calidad, eficiencia, 

lugar, obediencia, tiempo, pago de salarlos, etc. 

Por lo anterior, se deduce que el origen de la rescisión cun 

siste en el incumplimiento culposo de las obligaciones y con 

secuentcncntc ''es la disoluci6n de los relaciones individua· 

les de trabajo, motivada por un l1echo imputable al trabajo· 

dar o al patrono." LSU) 

Ahora bien, el articulo 185 de la Ley Federal del Traliajo 

prev~: ''El patr6n podr! rescindir la relacibn de trabajo si 

existe un motivo ra:onablc de p~rdida de la confia11:a a~n 

Cllando no coincida con las causas justificadas de rescisión 

a que se 1·cficrc t'l articulo 17." (81), l!sta p~r<liJ;L de Ja 

confian:a es ca11so suficiente de disolución de las relacio· 

ncs individuales de trabajo. "La Exposición de Motivos nos 

dice que por motivos ra:onables de pérdida dt.• l:t confianza 

debe entenderse una circunstancia de cierto valor objetivo, 

susceptible de concluir, ra=onablomcnte, a la pérdida de la 

confian:a, no obstante que no constituye una de las causales 

senaladas en la Ley.'' {82) 

Como ya se señaló, cuando las relaciones de trabajo se di· 

suelven sin causa justificada, el trabajador puede optar en· 

trc el cumplimie11to de la relaci6n de trabajo, que significa 

la reinstalación del trabajador en su centro de trabajo o el 

t80) MARIO DE LA CUEVA. Ob. cit., p. 809. 
(81) SECRETAR!~ DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.Ob.cit.,p.136. 
(82) EUQUERIO GUERRERO. "Manual de Derecho del Trabajo. "t:d.i 

torial Porr~a.S.A. Néxico,1973. pp. b7·68. 
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pago de una indemni:ación, sin embargo, el patrón puede exi

mi.rse de la obligación de reinstalar, cuando esta acción·es 

ejercida por el trabajador, según el artículo 49 de __ la-Ley 

Federal del Trabajo, de la siguiente manera: 

"Articulo 49. El patrón quedará eximido de la obligilción. de 

reinstalar al t rn bajador, median te el pago de 1-ns -indC_m~i~ii'

ciones que se determinan en el artículo SO en los casos si,

guientes:" (83) 

Y la fracción 111 del mismo artículo sei\nla: 01 En los casos 

de trabajadores de confinn:.a." (84) 

Considero que la redacción de este articulo, afecta la esta

bilidad de los trabajadores en sus cc.ntras de labores, en vi.1: 

tud de que si consideramos que el espíritu de la Ley Federal 

del Trabajo es de carácter proteccionista en favor de los tra. 

bajadores, sugiero que se reforme la fracción 111 del artícu 

lo ~9 citado para quedar de la siguiente manera: 

Artículo ·19. El patrón qucdarú eximido de la obligación .. ·de 

reinstalar al t1·nbnjador, mediante el pago de las indemniza· 

clones que se determinan en el articulo SO en los-casos "si

guientes: 

Y en su fracción 111 sel\alar: "En los_ caS-os· él.e ;_i~·5· ,:-.t~-~b~jDd~ 
res de confianza que recl'amen en su e'sC~i to··.:de_:'.:d~';¡.andu.,: , la .,., 

reinstalación o en su defecto la ·1ndemniz~~i6~-;~c:,:!+"'.spon:diOn 
te." ·-·.,,. 
Con la reforma anterior, se p-~ot~i.~,'_;·.:~-~~ ~~·t.hbíiidad ·de -los' 

(83) SECRETARIA DEL TRABAJO -v .. ?-~evI~i:¿~.·:_:~~~-i~~L~-º~--:·~it~ .~·.ss· .. 
(84) lbid p. 56 .. 
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trabujadores de confianza y además se cumple con la voluntad 

del trabajador, e~presada libremente en su escrito de dcuan

dti ·labornl. 



c,\PITULO rv: TESIS DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION. 

Precedentes que no constitUyen jurlsprudencln. 

Tes 1 s que constituyen ju r lsp rudenc in·. 



CAPITULO l\' 

TESIS DE LA 11. SUPREMA CORTE Dll JUSTICIA DE LA N,\ClON 

"l.a jurisprudencia laboral es fuente de consulta necesaria 

pnra quienes participan en la imparticibn de justicia.'' (85) 

Con la consulta conocemos el desarrollo de las dccJsiones jy 

rídicas en el imbito de lns relaciones laborales y adcm6s 

nos permite formar Ufl. criterio jurídico conforme al tlcrccho. 

Ahora bien, con el objeto de concluir el Dnilisis del rigl· 

mcn jurídico de los trabajadores de coníian:a que menciona 

la Ley Federal tlcl Trabajo, en el presente capítulo scfiolo r 

comenlo las tesis emitidas por las autoridades laborales co· 

-rrcspondicntcs que SQ refierQn n dichos trabnjadorcs, para 

distinguir el criterio que utilizan en la soluci6n de sus 

probJcmns de índole laboral. 

Por lo nntcrior, este capitulo lo divido parn su estudio en 

dos íncisos, el primero se refiere a los precedentes que no 

constituyen jurisprudencia y el segundo n las tesis que con~ 

tituyen jurisprudencia, ambos incisos contienen lns tesis 

emitidas por la Cunrt.a Sala de lo. 11. Suprema Corte Je Justl-

' cia de la Nación y los lribunalcs ColQgiados de Circuito o 

dQ competencia gen&rica, así como de los Tribuna}QS Colegia· 

dos de Circuito de competencia espcciali:.ndn QO el ramo del 

l SS J SllCkETARI 1\ DEL TR1\SAJO \' PREV l SI ON SOC l AL SUUS.ECHETAR l A 
B. "Manual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral 1917-
1975". Editarla! STPS. Direcci6n de Documentación y Pu
blicaciones Laborales. Mbxico.198b. p. V. 
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trabajo, relacionadas con los trabajadores de confianza que 

menciona la Ley FederlÍl del Trabajo vigente, con un breve c.12 

mentarlo personal al final de las mismas. 

4.1 PRECEDENTES QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA. 

a. "EMPLEADOS DE CONFIANZA, SEPARACION INJUSTIFICADA DE LOS. 

"La pérdida de la confinn::n, para dar por terminado el 

contrato de trabajo, debe entenderse fundado .cuando existen 

circunstancias que sean motivo bastante para que tomando en 

cuenta la situación particular do los trabajadores, por el 

contacto estrecho que guardan con los intereses patronales 

haya méritos para separar al trabajador y substituirlo por 

otra persona. 

"Sa Epoca. 

"Tomo XLIV Pág. 4417. Minería Asnrco, S.A." (86) 

Comentario: De acuerdo a lo que establece el artículo 185 de 

la Ley federal del Trabajo, la pérdida de la confianza se 

configura cuando existe un motivo razonable. Ahora bien para 

que no se califique como separación injustificada, aquella 

que se fundamenta en la pérdida de la confianza, se debe nn~ 

liz.ar el motivo razonable, para cerciorarse quC el __ trabaja· 

dar omiti6 o se excedió en sus facultades, mismas que deben 

estar relacionadas con las funciones que son propias de este 

tipo de trabajadores. 

(86) SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL SUBSECRETARIA 
U. Ob. cit., pp. 62·63. 
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b. "EMPJ.EADOS DE CONFIANZA, CUAl.li.S TIENE!\ ESE CAH.ACTER. 

"Si pnra dar por terminado un contrato de trabajo al.i;:. 

ga el patrono haber perdido la coufin11:a que tenia en el tra 

bajador, de acuerdo con lo preceptuado en la fracciú11 X del 

artículo 126 de ln Ley Federal del Trabajo de 1931, debe te· 

n~rse en co11sideraciún, que si dicho trabajador desernpe~a, 

en una casa comercial, actividades n1uy distintas de aquellas 

a que se refiere el precepto legal, nu dube ser considcradu 

dicho trabnjador como empleado de confianza, toda vez: que e_:¡_ 

tn clase de empleados son los que intervienen cn la dirección 

y \'igllancia de una negociación y que, en cierto modo, subs

tituyen al patrono en algunas de las funciones propias de é.a 

te. 

"Sa Epoca. 

''Tomo XLV P6g. 3179 R.Z275-35 Loalza Manuel.'' (87) 

Comentario: Esta tesis versa sobre un problema de interprct~ 

ción de la Ley Federal del Trabajo de 1931, donde se distin

gue la principal ~aractcrística de los actuales trabajadores 

de confianza, al determinar que el carácter de los mismos d~ 

pende de la naturaleza de las funciones dcscmpciludus y no de 

la designación que se de al puesto que ocupe el trabajador. 

c. "DESPIDO JUSTIFICADO DE TRABAJ1\DOR Dli CONJ!lANZ,\. 

"Si al empleado de conflan:n se Je otorgan determina· 

das facultades)' al desempcilarias se excede, tomándose atri· 

(87) SECHET1\RlA llE.L TRABAJO Y PREVISlON SOCIAL. SUBSUCRHTARJA 
B. Ob. cit., p.63. 
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bucioncs que le han sido prohibidas, su conducta implica que 

se. pierde la confian:a en él depositada r el despido, por lo 

mismo, deberá considerarse justificado. 

''Amparo directo 5736/75 Kilfrcd Wiegand Behr. 22 de julio de 

1976. Cuarta Sala. Sección Segunda. Precedentes que no cons

tituyen jurisprudencia, Tesis 22. pág. 16.'' (SS) 

Comentario: Considero q11c no existen en el Derecho Laboral 

Mexicano los despidos justificados, en virtud de que sólo 

existen dos formas de disolver válidamente las relaciones la-

borales, cuando se fundamentan en la terminación de la rela

ción de trabajo o en la rescisión de la misma. 

Ahora bien, segOn lo previsto por el articulo 185 de la Ley 

Federal del Trabajo, la pérrJitla de la confianza es una causal 

de rescisión de la rel<tción de trabajo y efectivamente se con 

figura con la existencia de un motivo ra:onable, como es el 

caso de que el trabajador de confian:a se excede en sus fa

cultades y adopte <ttribuciones que no le son permitidas por 

su ¡1atrón. 

d. "llUELGA. LOS TRABAJADORBS DE CONFIANZA CARECEN 06 DERf:CllO 

A DECLARATORIA. 

"De la interpretación del conjunto de normas que int.c_ 

gran la Ley Federal del Trabajo se desprende la conclusión 

de que los trabajadores de canfian:a carecen del derecho de 

(88) SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVlSION SOCIAi •• SUUSECRHTARIA 
B. "Mnnual de Acceso n la Jurisprudencia l.aboral 1976-
1978'' Editorial STPS. Uirccci61t de Documcntacibn y ru
blicacioncs Laborales. M~xico. 198b. p. SS 
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ir a huelga. porque así s~ deduce del articulo 153, que dis

pone que esa clase de trabajadores no serán tomados en consi 

deraci6n en los recuentos que se efcctóan para determinar la 

t:'la)'oría en los casos de huelga y el -10:: fracción 11 que indl 

ca que cuando se ofrece corau prueba en una huelga el recuen

to, no se co:nputarán los \·otos de los trabajadores de confian 

:a, pues no :cndría se11tido e~timar qu.: sí pucd'n i1· a la 

huelga si en el moncnto de recontar a los huclsuistas sus ,·u 

tos no fuesen tonados en consideracibn, produci~ndosc así la 

contradi~toria ~itua~i~n de que precis~nc11tc q¡11.:ncs cmpie-

:an lu huelga y la hacen estallar, no tienen \"Oto c:i el mo-

mento de determinar si la mayoría de los trabajadores están 

en favor o en contra del movimiento, Adcm~s, esta interprc

taci6n de la ley es acorde con los principios que la inspir.a 

ron, porque en el artículo 9 se estatuyú quiénes son los tr.a 

bajadores de confian:a, que resultan ser los directos rcp1·c

scntantes del patrón r sus más cercanos colaboradores, lo que 

hace que su inter~s se identifique con el de aqu~l a quien 

sustituyen en el desarrollo de las relaciones laborales y cu 

yas facultades de ~ando ejercitan, y si bien no pierden por 

ello su calidad de trabajadores r la protección de la Lcy,no 

pueden ser considerados iguales a los demás que si están fa

cultados para cmpla:ar a huelga, a lo que har que agregar, 

por Gltlmo, qtic por su propia naturale:a, los trabajadores de 

confian:a no pueden ser superiores en número a los que no lo 

son, de lo que se sigue que siempre están en minoría. 
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"Amparo en revisión 207/76. Sindicato de Trabajndc,res de Cou 

fi~n:z:a de lu Empresa Construc.t.orn Nncionnl de Fert·ocarril. 

16 de febrero de 1977. TR1BUN,'..,LfiS COLHGIADOS. Sc.-gunda Parte. 

Precedentes lmportnntcs f(!sis 11, Pig. 279.'' (89J 

Coffientario: Considero que la tesis no es correcta, porque 

de la lcctur\1 a la Ley Federal del T1·ubnjo se concluye que 

los trabajadores de confian:a go:::un del pleno <lcruc.ho de ir a 

huelga, por lo que carece de irnportoncia saber si rcprescn

t.dn Q no la minoría en las huelgas de los demás trobajaJurcs. 

c. "AN1'U.lUl1D,\U, CUANDO UN 1'1tAllAJAlJOR DE PLANTA SlNDlCALJZAOO 

OCUPC TEMPORAL.MENTl~ UN PUESTO DE CONFl1\NZA, NO PODRA SU

MAR LOS Dlr\S QUE L1\BORI.~ EN J::SE PUESTO DE C.:ONlllANZ.A A SU 

ANTIGUEDAD OE TRABAJADOR UE PLANTA SiNDlCALlZ1\UO. Trn--

tñndosc de antigU<.>dad deben dist.inRuirsc, con relación al {Ir.u. 

blema, dos clases dist.intas: la ~ntigücdad respecto de prcs

tucioncs a que cstü obligado el patrón por este co11ccpto, que 

se int.cgrará día ~on día mientras dure la relación contrnc

tunl, independientemente de que el trabajador sea o na de 

pluuta y sindicoJi:;ado o no: la ant.igUcdad como derecho ese.a 

lafonn1·io, que se rige: por las disposiciones cstublQCidus en 

las normas reglamentarias correspondientes. En casos como el 

presente, u,n trabajador que no sea do planta ni sindicalizn

do podr4 obtener~ cumplido el tiempo, la indcmni~acibn a que 

( 89) st:cnET :\K I A DEL TR1\DAJO y PRF.V l s l ON SOCJ Al.. SUllSECltHTA ~ 
!{},\ IL "M:1nunl de Acceso a la Jurisprudencia Laboral 
1976·1978." Ob.cit., p.87. 
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tengan derecho por su antigüedad; pero ese mtsrao trabajador 

no podrá adquirir derechos escalafonarios para aspirar a 

puestos que normalmente ocupan los trabajadores de planta si.n 

dicali:ados, de acuerdo con al contrato colectivo, mientras 

no reOna esils dos caracteristicas, por más qL1a dure la rala

ci6n obrero patronal, 

''En los supuestos en que u11 trabajador de planta sindicali:~ 

do ocupe tem¡n•ralncntc un puesto de confian::a, no podrá su

mar los días que labore en ese puesto de confian.::a, a la an

tigf.ledad que co::io t1·nbajado1· de plnnta sindicali::ado haya ac.u. 

raulado o llegue a acumular, para fines escalafonarios deba-

sc. 

"Amparo directo 1533/75.- Guadulupc Ari:pc Rl\.·cra.-

12 de agosto de lYSO.- Unanimidad de 4 votos.- l'onentc: Ma-

nual Guti6rre: de Velasco.- Secretario: Jos6 Manuel Mojica 

licrnándc.::. 

''Sostiene la misma tesis: 

".Amparo directo 2036/i5.- Sección 34 del Sindicato de 

Trabajadores Petroleros de la RcpOblica Mexicana.· 12 de ago.s. 

to de 1980.- Unanimidad de 4 ~otos.- Ponente: :.1anucl Guti6-

rre: de Velasco. · Secretario: José :Olojica llernáuJe:.." (90) 

Comentario: La tesis es correcta, porque los tr~bajadorcs de 

planta sinJicali:ados generan una antigUedad como derecho e!i_ 

calafonario y difieren de los trabajadores de confinn:a por-

(90) SECRETARJ,\ DEL TR,\B . .\JO Y PltE\'JSJO:-; SOCl.-\L. SUHSECRF.T.A
RIA B. "Manual de ,\cccso a la Jurisprudencia Laboral 
1980'' Edjtorial Sl'PS. Dirección de Documcntaciór1 y Pu
blicaciones Lahoralcs. ~l~xico. J9Sb. pp. 107·108. 
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que estos Óltirnos ascienden en sus puestos ónicamcntc.por la 

confian~a que les merecen sus patrones, 

[, "TRABAJADOR DE co~rlA'.\':A. PRETE.NSlO!\ DE PREfERE~ClA PARA 

SU NO~IBRAHl E!\TO. La preferencia a que se refiere el ar-

ticulo 15~. primer p&rrafo de la entonces vigente Ley Fede

ral del Trabajo, se encuentra sujeta en primer t~rmino a que 

haya igualdad de circun:Jtancias. Es claro que tratd11dose 

de trabnjadorcs de confian:.a el clc:mento subjetivo que se r.!;. 

laciona a la voluntad del patrón, hace desaparecer esa iguai 

dad, pues no puede exigirse del empresario que duposite su 

confian:a en una persona en ~l dcsco11ocida. Lo anterior pue

de fijarse de acuerdo con la cxpusici6n de motivos del pro· 

yccto de la Ley Federal del Trabajo, de mil novecientos sctcn 

ta, que en su parte conducente y al referirse a la rcscisi6n 

de la:¡ relaciones, a la letra dice: ''que no ser~ posible apl~ 

car a los trabajadores de confianza el regulamicnto general. 

porque si tal cosa se hiciere los trabajadores de confian 

~a quedarían equiparados a los restantes trabajadores, lo 

cual haría imposible su existencia. Si lo antes expuesto se 

acepta para la rescisión, es evidente que para la creaci6n 

y constituci6n de la relación laboral, jam6s puede perderse 

de vista la volun'tnd del patrón en los casos de confian:a, 

que dependen de la habilidad, honradc: y discreci6n que su

ponga en el trabajador. 

"Amparo directo 3729/77.- Raúl Sánche::. 15 de oct.ubre 

de 1980.- Unanimidad de 4 votos.- Ponen'te: Manuel Gutiérrcz 
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de Velasco.- Secretario: Leonardo Rodrigue: Bastar." (91) 

CO!flentario: Efectivamente la preferencia señaladn por el ar

tículo 154 de la Ley federal del Trabajo, no puede aplicarse 

a los puestos de trabajadores de confian:a, en virtud de que 

los mismos, ingresan, ascienden, etc., por voluntad del pa

trón basada en ln habilidad, honradc: y discreción de los 

trabajudores, 

g. "EHPLEr\UOS DE CO~FIANZ,\, PRí:SU:\ClON QUE ?>:O ES su1:1c1ENTE 

PARA OTORGAR EL C,\RACTER DE. :>:o es jurídico que en su 

caso en el que la demandada se niegue a someterse al arbitra 

je, la Junta determine Cll la al1diencia de Conciliaci~n, De-

manda y Excepciones, que la demandada queda eximida de la 

obligación de reinstalar en su trabajo al actor por el solo 

hecho de que éste seí\alc en su escrito de demanda que presta 

ba sus scr\·icios como piloto, y presuma que por ello su pue..:z. 

to es de confian::a, }JUes las :nanifestacioncs que la demanda

da haga en ese sentido al contestar la rcclamn.ción implican 

la oposición de una excepción, que para que prospere, debe 

probarse mediante los elemento~ de convicción conduccntes,¡>a 

ra CU)'O efecto el Tribunal Obrero tiene que cumplir con lus 

etapas procesales correspondientes al ofrecimiento de prue-

has y a su d~sahogo. 

",\mpnro en revisión Zill/i~1. · Benjamín Zarazúa }\arorga. -

(91) SECRET,\RlA DEL TR,\BAJO Y PREVISlON SOCIA\.. SUBSECRETA-
RlA B. "Manual de Acceso a la Jurisprudencia Labornl 
1980" Ob.cit., p. 111. 



- 7 3 -

de abril de 1980.- Unanimidad de votos.- l>oncntc: lloracio Cai: 

doso Ugarte.- Secreta1·io: llugo Arturo Baizábal Maldonado."{92) 

Comentario: En mi opinión ln tesis es conforme a derecho, en 

virtud de que los Tribunales de Trabajo deben respct¡1r el 

cumplimiento de las etapas procesales correspondil.•ntcs para 

poder determinar correctamente el carácter del trabajador. 

h. "TRABAJADORES DE CONFIANZA. PERDIDA JUSTIFICADA DH !!STA.-

La conducta seguida por un trabajador de confian:a en el de-

sarrollo de su trabajo, al omitir levantar las actas corres-

pondlcntcs para informar a sus superiores de las irrcgulari-

dudes en que incurri6 el personal a su cargo, la cual tuvo 

repercusiones que trascendieron gravemente en el patrimonio 

del patr6n, es un motivo por el cual justificadamente se pcJ: 

dió la confian:a en él depositada, situaci6n que constituye 

una causal de rcscisi6n de la relaci6n laboral sin responsa

bilidad para la parte patronal. 

"Amparo directo 3180/84. - Tomás Lara Arreola. 20 de 

enero de 1986. Unanimidad de 4 \"otos. Ponente: Ulises Schmill 

Ordoi"le::.- Secretario: Aurelio Pulido Cervantes. 

- Pre ceden te: 

"Amparo directo 1818/78.- Banco Nacional de Crédito RJJ. 

ral.- 7 de mar:o de 19i9. 5 votos. Ponente: Julio Sánche:. 

( 9 2) SECRETAR 1 A DEL TRABAJO Y PREV 1S1 ON SOC 1 AL. SUBSECIU!TA
R I A B. "Manual de Acceso n ln Jurisprudencia .Labor:il 
1980''. Ob.cit., p. 136. 
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Vargas.- Secretario: Jos~ Jesós Rodrigue: Martíne:.'' (93) 

Comentario: Efectivamente el motivo razonable de la pérdida 

de la confianza se configura cuando los trabajadores omitnn 

o se excedan en sus facultades y adoptan atribuciones que no 

les son permitidas por sus patrones. 

'1.2 TESIS QUE CO:\STITUYE:\ JURJSPRUDliNCJA. 

n· "TRABAJADORES DE CONfI,\:->:A, SEPARACIO:\ DE LOS. - No consig-

nándose en el artículo 123, fracción XXII de la Constitución 

f'edero:11. distinción alguna cntru obreros que ocupen puestos 

de cunfian=a )' los que no los ocupan. para Jos efectos de 

que puedan o no ser scp:ir.:idos de sus empleos sin caus;i justl 

ficad;i, no puede aceptarse la distinción en el sentido de que 

todo emplc;idu que ocupe un pUl'sto de confianza, puede. ser s.c 

parado sin que justifique ul ¡1at1·ón el motivo del despido. 

"Quinta lipoca: 

"Tomo XXXIX, l'.ig.2759.-R.703/33,·"La Tolteca",Cía.de Cemento 

Portland. S.A.-5 votos. 

''Tomo XLI.Pig.8.tb.-R.43/3.t, -M~ndez Enrique.- 5 votos. 

"Tomo XLIV.P;Íg.:!185.-R.o731.·G.:1lván Alberto.- 5 \"Otos. 

••·romo XLV,P~g.59UO,-R.13.t/3S.-Galván Alberto.-5 votos. 

"Tomo XL\' J , l';íp. .1o19. ·R. l :?~b3 /32. • Duba r Enri qui.: A. - 5 \'o tus. '1..9·1) 

(93) SECRETARI,\ DEL TR,\HAJO Y l'RliVlSION SOCl,\l.,SUllSECIU:TARIA 
B."M;1nual de Acceso n la Jurisprudcncin l.nbornl 198l:!". 
Editorial STPS. Dirección de Ducumcntución )' l'ublicaciu 
nes Labor~les. M~xicu.l'rimcra Edición 1987. p¡l.138-139. 

(9.t) SECHHTARI.\ DEI. TRABAJO \' l'RE\11510:-0 SOCl1\1..SUUSECIU:TARIA 
B. "M;1nunl de Acceso a 1•1 Jurisprudencia I.nboral 1981". 
Editorial STPS. Dir1..•cción de Documt.:nt;1ción )" l'uhlicaci!2 
11cs Laborales. ~l~xicu. 19Sb. :!a. cdició11. !'. ll1~. 
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Comentario: A pesar de que el trabajador de confian:a difie

re, de los demás trabaj;1dores por la naturalc::a de 1.as funciu 

nes que desarrolla, go::a de la protección de la Lt'.')' Federal 

del Trabajo con las limit.aciones que ella misma establece. 

por lo que también go::a de la facultad de rescindir o de ser 

sujeto de una rcscisíün, por ser una de las formas que la ley 

laboral prcv~ para disolver una relación de trabajo. 

b. "TR..\BAJADOR DE CO:\FlAN: . .\, DERECHOS DE PREFERE~Cl..\ OEL. -

Tratündose de puestos de- confian::.a, el patr..ln tiene líbcrtad 

parn seleccionar al trabajador que lo \'a a representar y cu

yos actos van a Tl'pcrcutir directamente en su beneficio o pc:.r: 

juicio, atendiendo para ello al grado de confian:<r l{UC le ml: 

rc::cun los candidutos.; por cncte 1 el que u11 trabajador cuente 

con las m~jorcs calificaciones obtenidas en un curso de capa 

cit.ación, y con ln mayor nntigilcdad, no obligan .:i.l patrón u 

otorgarle el puesto de co11fian:a, porque la capacitación y an 

tigUcdad, podrán ser criterios de ulecci6n atcndíblcs por el 

p.atrón, pero no que: lo vinculan. 

"Amparo directo. 45i2/SS Guadalupe Vnldcrrama Sánchct. 

16 de abril de 1986. Ununimidad de~ votos. Ponente: Uliscs 

Schmill Or<lóílc::... SecrctaC'ía: !-!aria del Rosario Cicnfucgos. 

"1\mpnro directo 8032/S2. Ferrocarriles Nacion.'llcs Je 

Mbxico 19 de mar:o de 1984. S votos. Ponente: Maria Cristina 

Salrnorán <le Tamayo.- Scc1·ctnria: Marín del Hcfugio Co\•arru

bias de Martín del Campo 

"Amparo directo S9i4/81. Vicente Ramos Ramos. l·I de 
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abril de 1982. 5 \"otos. Ponente: Julio Sánchez Vargas.- Sc

cr~tario: Raúl Orti: Estrada. 

"Amparo directo 46UO/SO. - Alf1·edo A. Paniagua Lópc:. 

16 de febrero dt: 1981. S \·otos. Punen te: Juan Moisés Calleja 

García. Secretaria: Catalina Pércz Bárcenas. 

"Amparo directo 1606/76. Manuel Ortiz Rueda. 2 dcago!i 

to de 1976. Unanimidad de ..i \·otos. Ponente: Jorge Sarracho 

Alvarez. Secretario: Eduardo Aguilar Cota.'' (95) 

Comentario: Efectivamente en la práctica laboral el patrón 

tiene la libcrt11d de seleccionar al trabajador de confian~a 

que puede representarlo, por la confian:a que Je puede mere

cer el candidato a ocupar dicho puesto o categoría, de ah[ 

que se afirma que los trabajadores de confianza siempre go

:.an de preferencia. Ahora bien, esto preferencia no debe con 

fundirse con los derechos de preferencia consignados en el 

artículo 15..i de la Ley Federal del Trabajo, en virtud de que 

en dicho artículo se se~ala la obligación patronal de prcfc-

rir en igualdnd de circunstancias a trabnjadorcs mexicanos. 

respecto de quienes no lo son, ni tampoco debe confundirse 

con el derecho de preferencia consignado en ~l artículo 156 

de la misma ley, que prevé que a falta de contrato colectivo. 

o a faltn de cldu.sula de adrai.si6n, debe aplicarse lo contcnl 

do en el articulo 154 de la Ley Federal del Trabajo. 

(95) SECRETARIA DEL TRABAJO Y PRE\'ISION SOCJAL.SUBSECRET,\RJ,\ 
B. "Nanual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral 1986." 
Ob.cit., pp. 100·101. 
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CONCLUSlO:-JES 

Del estudio desarrollado en la presente tesis, se pueden de

ducir las siguientes conclusiones. 

PRIMERA. En virtud de que la esclavitud constituyó el r6gi

men general de trabajo en la antigiledad, no se distinguen l.a 

bares similares a las que rcali:an los trabajadores de co11· 

fian:a de la actualidad. 

SEGU~DA. Entre los a:tecas se distingue la existencia de re

laciones de trabajo corno las previstas por el articulo 20 de 

la Ley Federal del l'rabajo vigente, en virtud de que observa 

mos a los artesanos concurrir a los mercados en busca de tr.a 

bajo, a fin de prestar sus servicios a la persona que los 

contrataba, pero no distinguimos labores similares a tas de

sarrolladas por los actuales trabajadores de confian:a. 

TERCERA. Con el objeto de reglamentar las labores en el cam

Pº• los espafioles durante la época Colonial implantaron un 

sistema de trabajo denominado la encomienda, 

cia la existencia de una actividad que se 

donde se aprc

parccc a aquella 

que desarrollan los trabajadores de confian:a de la actuali· 

dad, por la forma en que el cacique sustituye las labores 

del encomendero al encargarse de cobrar tributo a los indios. 

CUARTA. El r6gimen de explotación de los trabajadores prc\·a-
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~celó durante la 6pocn de la Independencia y continu6 inclu

sive después de la expedición del principio de libcrtnd de 

trnbnjo implantado en el articulo So. de la Constitución de 

1857. No obstante lo anterior, la falta Je leyes y rcglnmc.n 

tos que cstnblccieran las condiciones mínimas legales a que 

tienen derecho los trabajadores originó el surgimiento de 

lus prlmcrus agitncioncs obreras, polítlcns y sociales en g.i;:. 

neral, que condujeron finalmente u la Rc\'olución Mexicana; 

por lo que fue hasta el triunfo de este movimiento cunndo se 

legisla para fa\'orcccr a los trabajadores y clc\'ar su nivel 

de vida, por lo 4uc se expidieron di\'ersos ordenamientos en 

diferentes Jugares de In HcpÓblica, que concluyuro11 con lu 

redacción del artículo 123 Je la Constitución de 1917. Lo un 

tcrior propició el surgimiento en 1931 de la Ley f'cdcrnl del 

Trabajo que ya consideró a los trnbajadores de confianza uun 

que en forma un tanto imprecisa, Esta deficiencia se resol-

vió con la expedición de la Ley Pcdcrnl del Trabajo en 1970 

que abrogó n la anterior. 

QUINTA. l.as funciones de conflun:a de carácter general que 

se sef\nlnn en el segundo párrafo del articulo 9 de la Ley P.i;:. 

dcrnl del Trabajo \•igcntc podemos definirlas de ln siguiente 

forma: 

La función de dirección será aquella que esté cncuminada ul 

manejo total o parcial de la empresa o establecimiento. 

Las funciones de inspección, vigilancia y fisculizaci6n por 

ser términos sinónimos, podemos definirlos como a<111cll;1s que 



- 79 - f.STA 
SAl.fü 

~·:~ .CtUE 
wdi.HHEGJ. 

estén encaminadas a cuidar o a velar parcial o totalmente 

por los intereses patronales en las empresas o establecimien 

tos. 

SEXTA. Hn virtud de que el término "carácter general", que 

se utili:n en la primera parte del segundo párrafo del ar· 

tículo 9 de la Ley Federal del Trabajo vigente, y que se re-

ficrc a la generalidad de las funciones de los trabajadores 

de confian:n, provoca incomprensión en la lectura de la nor 

ma así como confusión para su interpretación, propongo que 

d!.!Saparez.ca dicho término para que en su lugar se modifique 

el párrafo de referencia de Ja siguiente manera: 

Artículo 9. La categoría de trabajador de confianza depende 

de la naturaleza de las funciones y no de la designación que 

se de al puesto. 

"Son funciones de confian:a las que se relacionen con traba-

jos personales del patrón y las de direcci6n, inspección, 

vigilancin y fiscalización, cuando tengan _por objeto l_a res~ 

ponsabilidad total o pnrcial de la producción en las "empre-

sus o establecimientos.'' 

SEPTIMA. En virtud de que la Ley Federal del Trah3jo _en su 

articulo 56 prevé, que las condiciones de trabajo en ningún 

caso podrán ser inferiores a las fijndas por dicha ley, pod.c. 

mas obser\·ar que en lo que se refiere n los derechos y pres

taciones, los trabajadores obtienen beneficios superiores u 

los consignados en la ley lnbornl vigente, en la mcdi d:1 IJll 
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que lo permita el progreso de las csnpresas, mediante la rc\'.i 

slón de los contratos colectivos de trabajo y contratos ley 

correspondientes. No obstante lo anterior, actualmente se oh 

servn que en lo que respecta n .la negociación de las presta-

clones de los trabajadores de confianza, los patronc:> adop-

tan como política cmprusarial, aquella que tiende a estable

cer prestaciones superiores a las previstas por la ley labo-

rnl e inclusive a aquella.s que contienen los contratos co,lc,i,: 

tivos de tr¡1.bajo o contratos ley, porque ln naturaleza de 

l:ts funciones dcsarroll;'.:ldas por esos trabajadores es una ra

:::ón sufieientc para que los patrones adopten la política de 

referencia. 

OCTAVA. Si consi<leramos que Jos directores, gerentes gencra

J~s y administradores son trabajadores aunque sea del más ai 

to ni\•cl ejecutl\•o )' na accionistass resulta indebido que la 

Ley Federal del Trabajo vigente excluya del reparto de utili 

dndes a esos funcionarios, en virtud de que dicl1a ley, limi

ta la participación del reparto de referencia ú.nic;:uncntc a 

los trabajadores Je confinn.::a. Para SUJ>ernr esta irt·cgularí

dad, propongo c1uc se reforme la fracción I del articulo 127 

de dicJ1a ley laboral Je In siguiente manera: 

Articulo 127. El dcr~cho de los trabajadores a participar en 

el repnrtu de utilidades se ajuscar4 a las normas siguientes: 

"l Lo.s trabnjadorl.'s Je confian.::a participar<'in en las utilid.a 

des de l~s empresas, pero si. .:!l sal:irio que perciban es ina 

yor del que corrusponJa al trabaj~dor si11dical i=udo de mds 

l 
1 
! 
i 
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altu salario dentro de la empresa, o a falta de éste al tra

bajador de planta con la misma característica, se considera-

rá este salario aumentado en un 20\, como salario máximo.'' 

Con la reforma .:anterior, todos los tr.:abajadorcs de confian-

:a participarían en las utilidades de las empresas on propoL 

ción a su salario como Única limitante. 

NOVENA. Considero que el artículo 49 de la le)' laboral afee-

ta la estabilidad de los trabajadores de confian:a, en vi r-

tud de que permite que el patrón se exima de una roinstala

ciún obligatoria mediante el pago de una indcmni:ación, sin 

tomar en cuenta la opinión del trabajador. Por todo lo ante

rior, propongo que el artículo 49 en su fracción 111 se .rcfoL 

me de la siguiente manera: 

Artículo 49. El patrón quedará exento de la obligación de 

reinstalar al trabajador, mediante el pago de las indemniza

ciones quo se determinen en el artículo SO en los caios si· 

guientes: 

"Fracción 111. En los casos de los trabajadores de confianz.a 

que reclamen en su escrito de demanda, la reinstalución o en 

su defecto la indemnización correspondiente.'' 

Con la reforma an~erior, no solo se protege la estabilidad 

de los trabajadores de confianza, sino que se cumple con la 

voluntad del trabajador, 

de demanda laboral. 

expresada libremente en su escrito 

DHCIM,\, Resulta justificado que las tesis emitidas por la- 11. 
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Suprema Corte de Justicia de la N11cjón y por los Tribunales 

Colegiados de Circuito de Competencia Genérica y Especiali

zada que se refieren a los trabajadores de confianza, adop

ten un criterio proteccionista que beneficia n dichos traba-

jndores, en rirtud de que de la lectura al conjunto de nor-

mas contenidas en Ja Ley federal del Trabajo, se desprende 

el principio de que Ja misma ley se creó entre otros fines, 

para proteger la salud y la vida de los trabajadores. 
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